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MINISTERIO DE LA .GUERRA"
t '" !~ a

ALFONSO

Dad9 en San Ildefonso á veintinueve de septiembre
d0nrilnovoowntO$se~;

REALES DECRETOS
EllUnistre de la. Quena.,

Josi Lól'BZ DÓlÚÍ!rGUliIl'

ALFONSO

ALFONSO
Bllll:lnistro de la Guerrll.

Joslll LÓl.'JiJZ DO:rtl1:NQUEZ

ALFONSO

ALFONSO
El lftDistr6 de 111 'tuerta,

JOSÉ LÓPRZ DOMíNG'lJEz

.~ :." t ..

El MinIstro «9 la Qlue:rrl.,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUJJZ

Vengo en nombrar Consejero del Censejo Supremo
de: Guerra y Maril1a, al tepíente general Don Adolfo Ro
driguez y Bruzón, actllal Capitán general de Galicia, el
cual reune las condicionés que determina el articulo
ciento cinco ~(31'CÓdigo '«e i~sticia niilitiú:.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de septiembre
de mil novecientOs seis.

Vengo en nombrar General'del sexto Cuerpo de ejér
cito, al teniente general D.Ms.nuel Aguilar y Ditlsdado,
que actualmente desempei'iá. el cargo de Consejero del
Consejo Supremo d-e Guerra y Marina.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de septiembre
de mil novecientos seis.

El :Mlp!ltro (él& Guerrll,

JOSÉ Lól'ü DoíltNGUÜ
---

.V~ngo.'~ ~o~b~~~ Oapit~m general de Galicia, al
teniente general D. Juan Salcedo y Mantilla de los Rios.

,Dado eJ;lS~ Ildefonsó'~ veintinueve de septiembre
de mil novecientos SQÍ8.

Vengo en nombrar Generál del tercer Cuerpo de
ejército, al teniento general Don Adolfo liménez Cas
tellanos y Tapia, actual General del séptimo Cuerpo de
ejército.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de septiembre
da mil novocientos seis.

EI.Mlnistro de la. Gobernacióll,

BERN41lÉ DÁVILA.

ALFONSO

MUUSTERIO DE LA 60BERNACION

Vengo en nombrar Director general de Cría Oaballar
y Remonta, al teniente general D. Enrique Zappino y
Moreno, actual General del sexto Cue:rpo de ejército.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de
la Gobérnación, en vista de lo interesado por el de la
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Arti<mlo 1.0 Se cpncede franqu,icia postal .pa~a la

correspondencia oficial que expidan, eh las condi,cio
nesprevenidas en el arto 42 del Reglamen:0 vigente
pa~a el régimen y servicio de Correos, los gellerales,
jefes y oficiales qU0 tomen p~te en las,,mapiobras mi
litares que en· oto110 del presente afio han de realizarse
en todos los ~uerpos de ejército, C~pitanías g~:¡le:ral!')s
de Galicia, Baleares y Canarias y GobiernO$, militares
de Oeuta y Malilla, s610 por los días que en cada región
duren las indicadas maniobras. . ,

Art.• 2.° TtJ,mbién se concade ñ:anquieia posta~ á la
tropa que actúe en las expresadas maniobras para la co
rrespondencia partictli,ar que eXIMa en los 4íl:)B ,de este
ano que invierta fuerl'l de su residenci~ ordinaria en
llevar á cabo las citadas prácticas, debiendo estamparse
en los sobres el sello oficial del organismo militar res-
pectivo. .'

Dado en San Sebastián á veintitrés do septiembre de
mil novecientos seis.
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ALFONSO

ALFONSO
El :M!.nilltro de 111. Guerra,

J Ol:lÉ Lóp.&z DOMíNGUBZ

El Ml.BilltrtJ de 1& (luelTll.,

JOSÉ LÓPBZ DOlÚNGUBr;

En co}J;Sideración á los serviciófy CiffitllimrnCiiis' e:tél
general de' división Don Luis de. Santiago ..y Manescau,

Vengo en promoverle á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pIeo de Teniente genéráI; con. la antigüedad de dí.ez y
siete del aatual,Eln la"'lacante ¡;i'oducidt\ por fallecimien
to de Don Enrique Bargés y Pom.bQ. .

Dado en San Ildefonso á veintinueve
de mil novecientos' sei~,

•• •

I

'/~'.;;' Vengo en nombrar General del séptimo Ouerpo de i combates sostenido~ .con los repu1)li7ano~en aq.;tedlla ciu-
... i dad los dfas 31 de dIcIembre del propIO ano y 1. e enero

,f ejército, al teniente general Don Alvaro Suárez Valdés, 1 de.J86g, concediéndosele e~ grado de coml1n~antepor el
actual Comandante general del Ouerpo y Cuartel de 1n- J mérito aue .entonces contraJo. Colocado segUidamente en

. l· el batallón· Cazadores de Barbastro, salió en octubre.en
válIdos. . . ersecución de los sublevados que vagaban por la provm-

Dado (ID San Ildefonso á veintinueve de septIembre ~ia de Málaga, batiéndolos en las cercanias de ~utar y S~n-
de mil novecientos seis. ". Ita Pita, por Jo qu.e. fué ..agr~~,iado, cQn.la cruz rOJa del MérIto

ALFONSO Militar, que más tarde se le permuto por el grado de te-
El Ministro de la Guerra, . niente coronel. .... ....... ~

J L"'" D f-.y ." . ;- ," Después de diversas variaciones de destino y pertene-
oSÉ "",<EZ OMu.'1GUEZ 'ciendo al batallón Cqtadoxesq.e Al.colea, operó contra las

facciones carlistas del Norte concurriendo e14 de mayo de
h872 á la acción de Oroquieta, por la cual obtuvo el em
pleo de comandante; el 23 á la de Asarta y_~l 27 á la de
Eqiate. Se halló asimismo en los combates remdos .en Má
laga con los republicanos los días 27 y 28 ~e n?':'lembre"

lobteniendo la cruz roja de 2.& clase del Ménto MIlitar.
'" Sticesivamente sirvió en el batallón reserva de Ronda y
en el regimiento de Zaragoza, volviendo á Cazadores de
Alcolea en febrero de 1874. Asistió los días 15,19, 24 Y 25

: de dicho m~s á las acciones de Ontón, San Juan de So~o
. rrostro y .Monte Montaño, y el 25, 26 Y 27 de mllrza a las
libradas en San Pedro Abanto, resultando herido en la úl
tima y concediéndoseleel empleo de teniente coronel por
su distinguido comportamiento. . .

Mandando el batallón Cazadores de la Habana proslgm6
las operaciones en el Nortey estuvo el 8 de oct~bre en la toma
de La Guardia; e12 de noviembre, en la aCCIón de las altu.
ras de Antuñano; ellO y n, en las de.San Marcos y Chorl
toquieta, por las que se le otorgó el grado, de c~ro~el; e19
de enero de 1875 en Ja flcci.{¡n de Aras é InmedlaC1(;mes ~e
Viana otorgándosele la cniz roja de 2.a clase del MérIto MI
litar' ios días 1 y 3 de febrero en el levantamiento del blo
que~ de Pamplona; el 23 de marzo en la_?atalla de ~onte
Esquinza; el 2 de junio en el combate re.~ldo en el mIsmo
monte; el 7 de julio en la batalla de Tr?VlllO, por la, que fué
promovido á coronel; ella en la aCCIón de Al~gna; el15

de septiembre en la de Peñacerrada; el 29 y 30 en la d~ VI11l\rreal de
Alava y el 14 de agoStó en el combate de Restia y Miñano.
Con el mando del regimiento de la Reina continuó en cam
paña hasta la terminación dt: ~ misn¡a,_hal,láJ;lclpse, entre
o;tro~ JIecqos. 4? S¡;,IU/W, El~la aCClQ,I(. <f.e ~lab~n e! 22 de 0<:
tubre' en la d'ePeñáoerrada el 4 de nOVIembre; en la de VI·

.. t • 1 .... - .... '" jO! náfre'al de Alava e128 deéi1ero de t8)6; y eft li batidla de
Servicios del general de divisién D. Luis de SantiagoElgueta el 13 d..t;l febrero. . . "', ' .

y Manescáu. Ejerció ~1 carg9 de ayudant~ de 6rdenes de. S. M~ el Rey,
j déepué13 niándó los regimientos d? GuadaláJan¡. y Balea-

Nació el dfa 22 ~ oétübre' <te t843 é ingreso en él' Ejét;. res' tlscendiel:1tlo á bri~ádier en nOVIembre de 1886.
cito como -cadete de cuerpo ,el lS ,de,JlbrU.d.e.f8~};.~e- .' Nombrado jefe de brig~ del distrito militar de V~s
neciendo, ~uFe.~~V~I'lt'~e$L.~;WU.ó.tI~~d?r,:s~e ~df!q., congadas en noviembre de 1887, de~ewpeñó ,e~te. destino
al regimiento ~e Amenca. 1 ó¡ila11,~n ,táza.s0~es ,~e J:ar!~Jl hasta que, en ju~io .de 1892, se le confirIÓ el mando de la
hasta su asceifs8- á" stll:if n't@ ele 'IiÍ~rlteha en márzo 2I.a brigada Q.rg&mca. , . , . '. .. . '
de 1860•. " . I ,"':;r; , . '.. ' ,1; ¡ t , : : ,::.1, pesdé septiembre de. 1893, fue Jefe de la ségnnda bnga-

Formó parte del ejército de oper.a~~qlf;~s d.~,A-fr~fa'les!:S_- da de la segunda divisi6n d~l sexto Querpo de ejército, ha-::
tiendo á la ~cj,ón de Samsa el 11 de élicIío mes de marzo, bieJ!,do ?esempeñado iJ;lte~inam~ht.e.varias:v;eces el car~o
y el 23 á lá batálla de Vad-Rás. P,9.r31~l :m,~i1o qlJ¡6co~trajo de Gobernador rililitár de la provirleia de Alava y, en el ano
en la primera fué reco~pensa~p,~~~ef$faaq.cTh ;~Tt¡tlente, últimamente Git.Mo las funciones de juez de campo de las

Sirvió después á las Inmediatas óntenes &1: Coffiaiidante maniobras militare~ efectuadas, én la 6.a región. ,
en Jefe del Cuerpo de resetV~ del mencionado ejércit~.Y en Al ser pronlQvidQá general d~ división,,~n ~ge.ro de 1895,
los batallones de Cazadores dé M-adriO. y Vergara, sléndo qUedo en sithaéii3ri de' cuartel hasta: que, en septíemQ.re del
promovido á tenie?tez porllnti~i;c;l~di en.,ag5'sto d.el~62 misU1-o año, se le nombró comandante general de la La di
cor: destino al P~~:VIri~l,alde GuaC!a1~ara, de~\le e1 eua pa- vIsión d~16.o C~erp'o<;l~,ejércitp, confiriéndosel: ;e~ ,o.¡:tu
só al batallón Cazadores de ATaptles en rnarzb de 1863. bre; además de este cargo, el de Gobernador mlh~ar de la

Ejerció luego el cargo de ayudante..de.earrip<>.del segun- provincia de f{avarra. .
do Cabo de. la Capitanía general de Galicia y del de la de . CooperóllJ restablecimiento del orden que se había al.
Castilla la Nueva; otorgándosele en mayo de 1865 el grado terado en Bilbao, en mayo de 1898, con motivo de la huel
de capi~án por su ~o~por~am.íe~tO'en-la. b~ilct}]¡a.;d~V~d-Rás ga d~o1Jryros.
antes cItada. En JUnto sIgUl~nte se le VOlVIÓ a destInar al En junió de 1899 fuá nombrado comandante general de
batallón Cazlldores d..e Arapil~s. " " la Ir.o división, continuando de Gobernador militar de. la.

~0!11a co~umna de oper~clOnes, del Tal? pt;rslgUló. a los provincia de Navarra; y como Presidente de la Juntá mlX
regImIentos de Cabal1erfá de Calatrav8:Y ~atlén qu.e se s~b- t ta de Artillería é Ingenieros llevó á cabo sobre el terreno,
levaron en enero de 1860; y ~l 22 de Jumo d~l n;l1smo afio Iestudios r.eferentes al campo atrincherado de ~amplon~,
se encontró en los sucesos de esta corte, SIendo PPl ~l1o alturas de Arangáiz Usi Aranguren, Cemboralll, LagUl
c0.n~ecorado con la cruz roja de primera clase del Mérito datn é Izaga, Munarte de 'Reta, Peña de Osquía y Peña de
Mllltar. IEchauri.

Posterior~entefué ayudante de ~ampó dél segun<lo Cli-· . Estuvo enc.argoado interin.amente en vari~s ocasionéS del
bo de la C~pltanfageneral d~Cananas.. mando de la 6. a regi6n, nombrándose1e en ago,sto}1;l lQ02

Alcanzo el empleo de capItán por la gracIa general de Coiiséjero del Oonsejo Supremo de Guerra y Manna, del¡
1868, y estando de reemplazo en Málaga; tomó parté en los Atino etue actualmente desempef1a.

/ Vengo en nombrar Oomandante general del Cuerpo
\.. y Ouartel de Inválidos, al teniente general Don Fran

cisco Lofío y Pérez, actual General del tercer Ouerpo de
ejército.

Dado en San Ildefonso ti. veintinueve de septiembre
de mil novecientos seiS.•
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Como vocal, nOIDQrado en diciembre de dicho año 1902 ~ •
de las Comisiones de Presidencia y Guerra y Marina y de' Servicios ¿!el gMteral de bt'iydila 1J. Uópolfto G'drda teMo
Gobernación y Fomento del Consejo de Estádo, asistió á las .. ,
sesiones de las I.!listnas hastá la reorganizáción úItimamen- . Nació el dia 15 de octubre de 1841 é ~ngJ:eaó en el.Colegio
te dada al mencIOnado alto Cuerpo.. . . I de Ca.balleria el 23 de marzo de 1858, sIendo promovido al

Cuenta 49 años y 5 meses de efectlvos S!'l.rV:l~los, de : empleo de alférez «;ln julio de 1861. . '.
ellos II y 8 meses en el empleo de General de dIVISIón; ha- ' Prestó el servicio de su clase en el regimiento Hús~re!l de
c; el número 2 en la ~scal<t ~e ~u clase y se halla el! pose- f laPri:ncesa; ascendió á teniente, po~antigqedad" eU,oA,tll.l)re
816n de las condecoraCIOnes SIgUIentes;.. ¡ de 1865 y se halló eP.. lO¡;l sncesoa d~ es.ta cortetl1 ~~ de junio

Cruz rpja. de primera cláse del Mérito Militl\r. v ' • de 1866: . . .. . . .
Dos cruces rdjas de seguttda ~láSé d~ la mIsmá Orden. ( Por la gracia general de 1M3 alCa.nvil e.l gradQ de, capitán.
Cruz de seg!+hda clase del Agu~l~ROJa, ele ·Prusiá. ¡ En los meses de marzo, abril y oc~. Q.l'1.18,Q9, RWró en
Gran: Cruz bl&1fca del Mérito ~Ilttar. ' , . 1el distrito de .Andalucía contra las facciones rep,ublicanas,
~ran Cruz de Sa!! HermenegI1do. .. j asistiendo á vatios hechos de armas, por los cuales fué recom~
Medallas de Afnca, AlfQnso XII, Guerrn civIl, BIlbao y pensado con el empleo de capitán. .

Alfouso XI.U. Por el ~é~ito que contrajo en .lasoper~ciones,re;alizadas
en la prOVlUClll. de Córdoba, en mayo YJun10 de. 187~ contra
las partidas carlistas, se le otorgó el gra o de co:ro.ahdante.

1iJn mayo de 1873 salió á campaña en el distrito d~ Casti
lla l!lo Nueva, y mandando coltun:ua ~ alfer~tes oQ&Sionee,

Vel1g~ en nombrar OonEiejeh> del Oonsejo Snpremo de concurrió e122.de,j«nio ~,1aacaiá1l de..AfuJx~,t;lf.l;,el :J.{ 4,e
Guerra y Marina;, sI gfurtliül de díviSióh Don 'Migul'll di~iembre á. W. de Palmares de JadXaque;et~3d.6febrero de
Bosch y A:rrayo, actual Inspector general dé las Omiisio- 1874 á la de Talas Rubias; e17 de maJ;zo á la d,e,L1,1piana; el
nEll'3 liqtlidadol'as d~ Ejército, él artal reUne la.s 8ondieio- 1.o de abril á la de la Sierra de ~alagó:u;e114 á la d~ P~$.

buena, por lo. que fué. ~ndOOOIadO óon la. {9r,~ ~O¡a ~ pri:tne
nas qlie détarmina. el attictilo cientó cinco del Código de ra clase del Mérito Mlhtar; el ,4 de m&yo ála de lo~ POAAEllaS;
JnatioiaMilitar. e118 de agosto á la toma de Molina de Arag8n; el H! dé:s

DQdo eh San Ildefo~ ti veintinueve de septiembre de ti,.embre á fu acción de '1'áravilla, por'lague obt~v:oe1¡gra o
de teniente coronel,)' el 4 de octubre AJa de ~mpillo de

mil notéctlé'ílttl8 séÍa. Dueñas, por lti que fué pr.emiado pon el einPJ.eo de. coman-
ALFoNSO dante.

J!!!fiiústr6 de 1& állerlll., Qued6 de reemplazo en febrero de 1875, destinándoilele en
Jtd LQpm; DOMmGoz enero de 1876 al :J:6gimiento Lanceros delRey; ~el cual áe

halló en el Norte en las últimas operac.iones que tuvieroJ1. lu.
gar para la terminación de la guerra civil, tomando parte en
los hechos de armas habidos en. ViUarreal de Alava, San A,n
tonio de Urquiola. y Peñas de :vañari~,Z9rno.zay Elgueta,

Vengo e11 nombrar Inspector general de las Comisio- como también en laa que dieron por résulta:do la toma de la
nes liquidQdoras del Ejército, al general de división Don linea del Oria. Por estos servicios se le concel1ió la Oruz roja

• AÚr60 Páyttéta yFernálldez, actual Subinspector de las de segunda clase del Mérito Militar.
En abril del citado año 187tl se le destilió nuevamenre al

tr6~as de la séptiina regióti. regimiento Húsares de la Princesa, y en julio de. 1878 fué
Dado en San Ildefonao á veintinueve de septiembre de agraciado coh el grlido de cor-onel, en recompensa de los dis-

mil novecientos seis. tinguidos servicios que prestó en láS provincias de la Matleha

ALFON
.EJO. combatiendo hasta su extinción á ll\s partidas. carlistas que
¡;;¡ la invadieron. ' .

lH lbisá'e 4~ 1& allMi'a, Contribuyó á sofocarla insutreooión 'inioiooa' ea· Madrid
. jod li!5PEz DoMÍNGUIlZ el19 deaeptiembre de 1886, batiendo al siguiertte dia á los

suble'Vados en Morata de TajuM; por lo que se le concedió
-- otrá cruz roja de segundt\olase del Mérito Milítar~

Al ascertder á tenienre cot~lleli por antigüe~, en abril
Vellgo en nombrar SubinSpector de las tropas de la de 1887. fué nombrado ayudanta de órdenea,en el Cuarto

~.(pt' .,lm+''': 1 ....l.:r:· di ,. D J,,( V 1 Militar de S. M., cargo que si~ó desempéñando al ser pro
m1 ~ .Lvó luti, á gehem ua· ViSIón on OStl a en- movido á ooronel, tambiénreglamentari&mente; en noviem-
::tmela y Ferrer, actual General dé la 'UiÍdeciiná diviSión. bte de 1889. ,

Da.do en San Ildefonso á. veintinueve de septiembre de En mayo de 1890 se le OQbfirió elll'll\ndo.dElll:egimiento
mil novecientos seis. Ci1zadores de Almansa, y~n dieiembre siguieltte el del de Lan.

. oeros de la Reina. , .
ALFONSO En dieiembre ele 189~ fué nbmbmdo vooal dtll.,Junta de

EI'ilíblAirti t1~ lUtl1~ft¡¡, táctica¡ y en QC3tubre del a,ño sigUiente vocal de la Junta que
JosÉ LÓPEZ DOM:fNGUEZ. habia de estudiar.laa mo¿ijfiooCiQn~OOli'l.,V0nientesen lEle (JO

rteajes del ejército para adaptarlO. á la clU'~u(lheríadel armá·
mento Manser. .

Desde junio de 1895 ¡nándó él regimiento, Húsares de lá
Eh Cónsiaera.ción á los servicios y circunstancias del Princesa, ejerciendo á la vez desde noviembre las funCioh~B

de vocal de l!lo 001nisión permanente de armElS portátiles de
general de brigada D. Leopoldo Gs.rcfa Pefia, fúego y blancas. .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la . Promovido á general de bligltda ,en febrero de 1897, fué
Guerra y de acuerdo colll:ll cnuflejo de Ministros, al em- nombrado vocal seoretarIo d~ H"Junta de Oria Cabanar del

Reirío, cargo en que ces~ en septiemhre siguienteí por háber
pleo de General de división, con la antigüedad de esta sido destinftdo á las islas Filipinas, en donde se le confirió el
fecha, en la vaeante produoida por asoenso de D. Luis mando de la primera brigad~ de la divillión del Oentro de
de Santiago y Manescau. Luzón.

En ldS primeros dias dé énero de 18~8 se hizo cargo de
Dado en San Ildefonso á veintinueve de meptiembre dicha división, dil'igiel1do 1M operaciones de campaña. en 1$

de mil novecientos seis. provincias de Bula<Ján¡ PampangBj NUeT!.l. ECija, TarlM,
ALFONSO Zambales¡ Bataan y parte de la de PaI1gal3inan, oonsiguiendo

ert las dos primeras lá presentación ,de la mliytlr parte de las
:EllUnllltre de la. Guerra, partidas insurreotas por lo que fu. recompensado con la

JOSÉ LÓl'KZ DoIldNGUEZ Gran Cru:a roja. del Mérito Militar; yen :a€l del propiQ :tl16f11 ..
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le ~omb:ró. Gobarnador político militar de Cavites adonde
pasÓ en mediacios de febrero, operando con sus fuerzas contra
los n.Uníerosoa desert9rea del ejército indígena que se habían
reunido en la provincia. .

Retiró sobre Manila los parqueS 6e Artillería é' Ingenie
ros que se hallaban dis~ibuidoscon el territorio que man
-daba; {lreparó, en lo posible, desde fin de marzo, la defensa
dé OaVlte, con motivo de la guérra con los Estados Unidos
de Amériós., haciendo construir alguna.sobras en Punta.·San-'
gley y en las playas de la ~ridad; modificó las defenaas de
la cabézli del itsmo de Dalahicánj {luso á la mencionada plaza
á cubierto de un ataque del interIor, montando .algunos ca
fiones sobre la muralla y Punta-Sangley, y organizó todos los
servicios con los poquísimos elementos de que disponia. Ata
cada nuestra. escuadra por la americana en la madrugada del
VI de mayo, y boirí'Oardéada la plaza. de Cavit..e en que aque
lla se apoyaba, tuvo lugar, después de destruida nuestra flota,
un' aéfuindo bombardeQ que duró desde_ las once y media.
Meta llis t:reé <fe ltl.tal'de, en que i,;ó bandera 'bhmca el Arae
~ y~gpend1eróti el fuego los enemigOs~ qapitulada la.ma
nna, si;n, líue 'qpnio GobeJ?1adro: fuera llamado al ConseJo, se
le.no~eo~ media ~mia?a del siguien~ dia por el Co:t)JM
~WJ ~nérál~q~A~il~~ que á las dQce ~. antrega d(¡)l
mlsmo-,R los aú.J:erl~~oa; qu~ ha~ian ya ,evacuado el ar~nal
t Iá. pl~ 'Vro:Ia~I':rueWás~d~ mlmna y que' deb:úm salir las
demás a:Q.~ de la flora 'dlti'niamente citada. dirigiéndose lÍo
~anil~._~~tu.vie~ n,?ticia,!l;.de qUfl los a,tnenC;aJ;los consi
denbifu á.. . ,~t1'?~~ caJ,)1tv.l~~ ~n la.marina, prp..
íiJBtó de . o· ante .el . ii1tn'l1::anlie contrano, pero ocupando t;ll
éhemigo la parte mM inipo'Í'ta:ó.te d61 pequ~ño recinto, Previa
la reuttlóp ~e.la JllJlf.t\ ~~ defensa, lo participó al Ganera! en
Jefe, pld1éndole in$truoolOnes ó autonzaci6n para evacuar la
plaza. Concedida. éstA á. las' tre!J y media de la tarde, salió de
CaV1te á las cfucio, dEflJluéi de inutilizar el material fijo, lle
vandó ooriaigo tOdos loa iritereses del Estado, el armamento
jJortátil d'eI parqUe y de.lOflcuerpoo, cuatro cañones de 8 cen
tín+étros arrastrados á brazo, y los presOs del presidio y de
la cAteel, sin '<!ue pudiera salvar más por carecer de medioa
de transporte. La colonia española había ya salido con la
marina. Con dos compañías ind1genaa del regimiento nú
mero 74, la sección de Artillería y los cuadros de algunas
compañisS de uP. disuelto batallóIi de Infantería de Mari
na, que' formaban la guarnición, se trasladó á &in Francisco
de Malabón, punto céntrico de la linea cubierttt. por BUS asea
sisimas fuerzas desdtl Punta-,Restinga alZaPfl~' &qu~o
Cavite por los indios que habían acudido al llamamiento de
los'ou~qúa"los- amel'icamis lblvllron en sUS buques,
consiguió locaI;,zar por algún tiempo la insurrección désfle
la cabeza deli~ hseta dicha pOblación, estableciendo fuer
zas sobre el I1li8Moitamb; que fortificó; 'mandó sacar á tierra
tt>dasJ.as em~~ñel!Fque habia en la provincia" é im~idió
la salida al :mar. Habiénd6sffieórdenado que reeuperára mis
hteñé 811ma en pl.f\1B:, airoiÍlibl. pm,la Marina; en'unos púzó8,
peneiráron su13 tropilé por la noohe,en el foCo de la inSurrec
ción, atravesando el itamo a pesar, de .la vigilaD.cia de loe
eruoeros y laticbM~; 'éfe.óttilUido un reconocimiento
y haciendo' un buen,número -de' pr:íi:ñoneros con ,armas. En·
la noche del 27 del citado mes de mayo estalló el movimien
1itJ ilIlmireocibriaI eh-élintério! de la provincia, empezando
elaÚ1que a loé deatMrohel1toa, y habiendo enviado una de
lsa dOB OOD1pañiaS que,tenia juntamente con otra de otro
destacamento y algunos miliciftnos á practicar 1,lll reco¡¡oci.:..
miento, fueron envueltas por fuerzas numeroBaS y muertos
bastantelN>íicialea éin.41viduos de tropa, pasándoae la Milicia
y la fuerza regula.r indigena á la. insurreeción. Más adelante
llegó á -ser uná.nime el alzamiento contra España, uniéndose
las :Milicias todas y la mayor parte de la tropa regular ind!
gana al enemigo, que atacó 8imultáneamentetodos los des
taetlmenfuB¡ los <males, no existiendo column\t que los pro
tegiera, qned¡¡ron prisioneros aisladamente, sufriendo él
igual suerte el 2 de junio eu San Francil!co de Malabón.

Continuó prisionero residiendo sucesivamente en varias
localidades, y el 11 de octubre de 1899, encontrándose en la
capital de .IlOCOB Sur recibió de la comisión espafiola que es
taba en Tarlac un giro telegráfico de 4:.000 pesos para que
socorriera á .los prisioneros, lleg~do á enviársele en giros
sucesivos hasta 24.592 pesos, á fin de que atendiera con ellos
á más de 4.000 prisioneros militares y paisanos que había
repartidos en'las provincias de la Unió:t;l., llocos Norte, !locos
,Sur, Abra, CagayáJi, La Iaabela, distritos de Bontoo, Lepan-

to, Bengued y comandancia de Tiagán. La situación 'de pri
sionero, que le im{ledia moverse para cumplir los encargos
expresos de la comISión! y el temor de que le robaseR aquella
crecida cantidad, como e habían robado ya lo de su propie
dad, le obli~Aron á rogar fuese uno de los indiTlduos de la
propia comIsión á efectuar el repartoj pero no consintiéndolo
los filipinos, aceptó tan difícil misión, consiguiendo, antes de
transcurrir 15 días desde que recibió los primeros giros, que
no quedase un prisionero en ningún pueblo ni raneheríll
que no hubieile recibido 13m socorros, á excepción de los que
estaban en Cagayán y la Isabela., que eran socorridos por
la Compañia Tabacalera. Desde que recibiera el dinero, las
autoridades illipinas y los particulares se negaron á facílitar
todo socorro, por lo que se vió en la. necesidad de socorrerlos
diariamente á todos los prisioneros para que f:'01¡:lmente se
alimentasen, normalizandoles en lo posible la Vida, insoste
nible é inverosímil desde hacía mucho tiempo, en particular
la de muchos enfermos, concentrando lÍo los más graves en
hospitales montando una conaulta diaria para los que 1'16
hallaban fuera, facilitándoles las medicilll.ls que se pudieron
adquirir y señalándoles un socorro mayor, con lo cnal se
aseguró. la rq.ejor:j.a en su salud á D;luchos y á todos los recu!
sos indispensables para esperar la libertad. Obtuvo ésta el 9
de diciembre en el pueblo -de Banna (!locos Norte) con~
los prisioneros que había en aquella región, y hasta. el 16 re
corrió varios pueblos, recogiendo loa enfermos ytrasla.dá.n
dolos á Laoog, en donde embarcaron para Manila, verificán...
dolo él el último. En esta plaza se pi:eBentó en la noohe del
18 al jefe de la comisión espafiola, embarcando el 13 de enero
de 1900 para la Península.

A 'su llégada quedó en situaoión de cuartel hasta qne en
mayo de 1001 fué nombrado vocal de la comisión c1asificlt
dora de jefes y oficiales movilizados de Ultramar,oonfirién
dOBele en diciembre el mando de la tercera brigada de Ca
ballería.

Se le nombró en marzo de 1902 jefe de sección del Mi
nisterio de la. Guerra, y en noviembre de 1905. secretario da
la Dirección general de Carabineros, destino en que continúa.

Cúenta 48 años y 6 meses de efectivos servicios, d(1 ellos
9 y 7 meses en el ~mpleo de General de brigad&;hace. elJ1Ú· •
mero 10 en la escala de su clase, y se halla en posesión ~
las condecoraciones siguientes: .. . , ,

Una cruz de primera clase y dos de segunda del Mérito
Militar con distintivo rojo. . "j ,

Cruz blanca de segunda clase de la. misma Orden.
Cruz dé segunda clase de la Corona Real de Prusia.
Encomienda de Nuestra Sefiora de la Concepción de Vi-

llaviciosa, de Portugal.
Gran cruz de San Hermenegildo.
Gran cruz roja del Mirito Militar.
Gran cruz de la Estrella Negra, de Bénin.
Medallas de Alfonso XII, de la Guerra civil, de Filipinar:;,

de Voluntarios de rxrtiismas islas, de Sufrimientos por la
Patria y de Alfonso J. •

Vengo en. nombrar Secretal'io de la DirecCión gene
ral de Carabineros, al general de brigada D. Julio Vidau
rra Garcfa.

Dado en San Ildefonso á veintinuen ele .septiembre
de mil novecientos seis;

ALFOM150
El MinIstro de 11' Gnerra,

JOSÉ LépEZ DOMÍNG1JEZ

En conl'lideraeión á los I'lervicios ycírcunslancia"s del
coronel -ae Infantería, número once de, -la escala de [su
claée l D.Juan Pereyra y Morante, que cuenta la antigüe..
dad y efectividad de dioz "! ocho de diciembre da mil
ochocientos noventa y dos.

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de l~

Guerra y de acuerdo con el Oonaejo de Minietrosl al ero..
plio de Genera.l de brigt',da, cou la antigüedad di eIl~
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ALFONSO

ALFONSO'
El :Ml.U}stro de la Guerra,

JOSR L6PEZ DOMmGUBZ

El Ministro de la Guerra,
JQS:É LÓPEZ DOMÍNGUEZ . :

lI1 lllnÚl*to d. la e:uMra,

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Con arreglo á lo que determina la excepoión octava
del artí<lulo sexto del real decreto -de veinti15i'ete de febre~

Venga en nombrar Oonsejero del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina al contr~lmlrantede la Armada Ó. En
rique Sostoa y Ordóñez, el cual' reune las condiciones
que determina el artículo Ciento cinco del C6dig. de Jus.'·
ticia militar. . . .

. Dado en San Ildefonso á veintinueve de septiembre.
de mil novecientos seis.

En consideración á lo solicitado -por· el general de
brigada D. Enrique Orespo y Zazo, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día ocho de abrill1el corriente
año, en que cumplió las condicionps reglamentariás.

Dado en Saulldefóneo á veintinueve' de' sep~embra
de mil novecientoS I!leis. .

Vengo en nombrar Oóm&ndánte general de Irigeme.
ros del se:;:to Ouerpo de ejércitO, al general de bngada
D. Florencio Oaula y Villar, que actÚAlmentá aes6mp8:fia
igual cargo ea e,lséptimo ,Úu~rpo de ejércit?; . t':"'. "

Dado en 8tlon Ildefonsó á veintinueve de septiembre
de mil novooientos seis. . ' ,. . .

ALFONSO .

ALFONSO
El1d1nistro de la Guorra,

JOSE LÓPEZ DOMí:NGUEZ

fecha, en la vaoante producida por nso'n~o de D. Leo.. •
polde García Peña, la. cual corresponde á lit designada
con al número cuarenta y oeho en el turno aatablacido
para la proporcionalidad.

Dado en San IldefQllSo á veintinueTe de septiembre
de mil novecientos seis.

zo h~sta marzo del mismó ano, que fué colocado én el cita..
do .3.er batallón del regimiento de Tetuán, pasando á servir
en el de Vizcaya en febrero de 1892. Mandó inte'finamente
este último cuerpo y la 12.· brigada orgánica en diciembre
de dicho afio 1892.

Fué nombrado ayudante de campo del comandante ge
neral de la 6.a división orgánica en cnero de 1893, y al ob·
tener- reglamentariamente el empleo de coronel en junio
siguiente, se le destinó á la Zl9na militar de ~emp núm. 21,
siendo trasladado en julio á la de Jerez de la Frontera nú
méro 28, en agosto á la de Alicante núm. 45 yen octubre al

I regimiento Reserva 6.e J átiva.
. . ~ Se le confirió el mando del regimiento de Albueranúme-

S,'yVZCZOS del coronel de Infantería n.Juan Pereyra Morfnte. ~ ro 26 en mayo de 1894 yel del de Mallorca núm. 13 ensep-
i tiembre de 1895, habiendo marchado con este último cuer

Nació el día 27 de octubre de lS,Se; y comenzó' á servir, '. po, en abril de 1898, á reforzarla gu~rniciónde las Islas C~
como cadete de cuerpo, el 16 de dICIembre de 1864, cur- narias, donde desempefió el cometIdo de:comandante mI
sando sus estudios en el regimiento Infantería de Mallorca. litar deLaIlJíarote, regresando en septiembre á la 3.- región •.

Formó parte en 1868 del ejército que operó en Andal~. Quedó en situaéión de excedente en fe,brero de 1902 y
cía á las órdenes del Capitán general Marqués de Novah- fué nombrado en junio del propio afio jefe de la 'Zona de
ches, concurriendo el 28 de septiembre á la batalla de Al- Valencia y vicepresidente de la comisiól1 m.ixtade recluta..;
colea. En octubre fué promovido al empleo de alférez de miento del mismo punto, ejerciendo ambos cargos hasta fin
Infantería, con la antigüedad de 1.

0 de julio de dicho año, de dicielilbte (fe 1904 que, en virtud de' la nueva organiza
otorgándosele también el grado de teniente por el mérito ción dada al Ejército, se dispuso desempei'iara únicamente
que contrajo en el mencionado hecho de armas. el último, en el cual continúa.

Posterwmente prestó el servicio de su clase en el ex- Cuenta 41 afies y 9 meses de efectivos servicios y se ha-
presado regimiento, habiendo desempeñado interinamente Ha en posesión de las condecoraciones siguientes:
el cargo de ayudante de órdenes del segundo Cabo de la Crllz roja de l.s clase del Mérito Militar
Capitanía general de Granada en los meses de agosto y sep- _ Cruz blanca de 3.110 clase de la misma Orden.
tiemb,re de 1872 • . ' Cruz y plac~ de San llermcnegildo.'.- ' -

A;l as;ender á ~eniente, por antigüedad, en.iulio de ;t~73 M;ed,al¡asde l?ilbao, AlfQ.)lso ,XO:, Guerra.Ciyil y Alfon~
contInUO en el mIsmo Cuerpo, con el cual saltó á operaclo- so XilI. . -. .
nes de campaña en el Ndrte en abril de 1874, encontrán- . '
dose los días 27, 28 Y 3D del propio mes en l¡ls acciones li
bradas en Otáñez, alturas de las Muñecas y GaIdames, por
las que fué recompensado con el grado de capitán.

En mayo siguiente se le destinó al batallón Cazadores
de Alcolea, y prosiguiendo las operaciones, se haIl6 los
días 26, 27 Y28 de junio en los combates habidos en ~onte
Muru, por lQS que alcanzó la cruz roja de primera clase del
Mérito Militar; el 8 de octubre en la acción y toma de La
guardia, ascendiendo á capitán por el comportamiento que
entonces observó; el lO y II de noviembre en las acciones
sostenidas en las inmediaciones de Irún para levantar el si~

tio que los carlistas tenian puesto á la misma plaza, y el 3
de febrero de 1875 en la deLorca, por la que se le otorgó

grado de comandante, causando alta en marzo en el ba
tallón Cazadores de la Habana. Permaneció después en el
campamento de Mo?te Esquinza, prestando el ser?,icio de
trincheras y proteccIón de los fuertes en cons~rucc16n,por
lo que obtuvo mención honorífica, y contribuyó el 2 de
juaio á reclrazar vigorosamente un ataque del enemigo.
Asistió el 7 de julio á la batalla de Treviño, siendo agracia.
do con el empleo de comandante por su distinguido com
portamiento, que se consignó en la orden general del Ejér
cito; los días 29 y 30 al atal1ue y toma de Villarreal de Ala.,
va; el 14 de ag9sto a{ combate de Restiaj en octubre á las
operaciones efectuadas junto á Lumbier; el 22, 23 Y 24 de
noviembre á las acciones de Miravalles, San Cristóbal y
Oricain, por las que le fué concedido el grado de teniente
coronel; el 28 de enero de 1876 á la de Villarreal de Alava;
el 13 de febrero á la batalla de Elgueta, y el 20 y 21 á la
ocupación de la línea del Oria.

Trasladado al batallón Reserva de Requena en agosto de
1877 perteneció al mismo hasta que en abril de 1878 pasó
.al re~imiento de Otumba, quedando en junio de reemplazo.
, Ejerció el cargo de ayudante de campo del jefe de la se~

gunda brigada de la segunda división del ~jér¿ito de Va
lencia desde septiembre de 1882 hasta novIembre.de 1883,
que volvió á quedar de reemplazo. . .
. Desde enero de 1885 estuvo destmado suceSIvamente en
el batallón Reserva de Murcia, en situación de reemplazo,
en el regimiento de Guadalajara y á la inmediación de los
brigadieres Vizconde de Miranda y D. José March, en con-
ceptode Ayudante de campo. .
, Nuevamente quedó de reemplazo en marzo de 1890, des
tinándos,le an septiembre al 3.er batallón del regimiento de
Tetuán.

Con motivo de su ascenso por antigüedad á teniente
f~fODel Cln enero de J891 permaneció otra ve~ de reempla-
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ro de mil ochocientos cincuenta. y dos; á propnesta del
14inis~~ 4e 1~ G~~fr~ yq~ flcuerdo cQn el ConsejG de Mi·
n~f¡ro$,

Vengo en autori~ á la fábrica !le Artillería' de Se
v~ll~ pa:f8 qq~~ c~~ c~r~o ~19!édi~ extr~9Fdilll:l.fio conoe·
d.i49 ~or ley ge «mce P.e mt~rj)<lel QQrdent~ ~~o, a,dquie·
la por gestión directa ciento veinte quintales métricos
dl'l ~nc ~!.1 1111.EO~ Yo!entq fJ~ent~ y cinc/;) de rég!llo de
antimonio, Lecesarios para li} cPmJ1¡ru~ción de 15.POO gr~·

nadas de metralla para C&íión de acero de setenta y cin
co ~piIH-\3~~~' en el ~Q ~cttlal é igttitl npme~o en el
Pl;.Q;.lw.O, p'~jg_l9n ~Q§ p~GiQ~ Y~:q.d~cil)nes que han
regido Qn·l6s.dos snbasias consecutivas celebradas á este
fui' sin teS:u1~dp p~r f~Íta de licitado;rel$. ..

., fi~·\in·~_Ii~f9t1~ '~. iéwii~u~y~ de .ept.iElmb~e
de< mil..aonoientos seis.

l >' ~,

ü@n arreglo á lo que determina la excepción octava del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del Mi
nistro de la GUfjrra y de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros, '

Vengo en autorizar á la comandancia de Ingenieros
de Córdoba para adquirir, por gestión 4irecta, durantd

•. _ .' ~ ~ • ~_ " .~ t

un afio y tres meses más, 100S mater~ales na~es~l!iOll en las
obras que tiene á su cargo que no hayan sido contrata·
dos en l~ ~t.m ~Jlpa~t~ cQn~ecut~v~s c~I~Q:rit~~1pgr falta
de licitadores, B. los mismos precios y condiciones que
han regido ,en aquéllas. .

Dado en $sn Ildefop.~o á 'Yf)jptinueye d~ ~~ptj~r,qbre

de mil npyecie:p.tos .!ilif3. -
ALFONSO

El :H1ll.tmo de 1& G'a6lT&,

JOSlf~p~ ~~~~
•~ t.1¿ J!. gP11f&.

lod LóPEZ DomGUllI

Con arreglf! é 19'n~~ew@~ lJl ~oopcjp'» se;ta del
articulo eexto del real doorew de veintiáietede fe'Prero de
mil échoéieJitos'cmcnenta'ydos; de eoñi0~midad e~u' .el
dictamen emitido por el Consejo Supremo de Guerra y
dM~:~~~ ~ J?ro~~~~taa·..-~t ~lPiª~~g~e.l~ q,~~fr~1 <J!;l ~g<ter.

o~ÍÍ el 9P.nr¡grp e ~l~J - ".

·".Y2~~j'~V!§t¡~i!~~~M~~í~.~~ ~ñ~lt~r~~·d~.
Mallorca para q~2,cpn,~¡ew~*t P.f.9X~q~o, ,~~ .~~~~W
qu~ ~~ ~?r~u~~o ~ ~E~ ~ lq~ fq:q~~ prq.~e~ttw d~ la
yenta del materIal m?-til.del ramo ~?"_. ~lWIT~, ~quier~
direc~P'PI!-a casa Sautter HarÍé y coIP.pailla,' de
París, 'tres conjuntos electrógenos á· pekólro para tres
proyectores de las baterías en Palma de Mallorca.

Dado en San Ildefonso á T6infulUeve de septiembre
de mil Jl.ov~ientotl ~is...

i .) .•"" .. .... 1... ~._

, . Con arreglo á lo qne determina la. ext;epoiÓll1 octavá'
d~l artícu~ ~~ del ;re~ d~~t!>'d¡3 !t~nt!~i~t~ de ~r~'
ro 4~ ~ PQ)}QF~eAt_on c~cu~~ i ~1 á lJF!?~lW~ éJ,e1
Miinistro de-la Guerra y de acuerdo con_ ~l és.n. de
Mfuisvos, , ' .
.Y~m~o,~~ !l'ttt>FizaH };l,ltPwM~c~d~,~~mÉ}r¡:¡~ de

Gijónpa.ra..adquirir por gestión .dir¡:¡cta,.duran.te un año
y tresm~máB, los materiales necesarios en las obras
qlW Fi~p.~ ~·s~ cirgo, á i~'~s~os-pr¡~io~~~tljpltlFés
qua b.an.regido ealwulos subastas c~~J:ad~s á e9¡e fin
sin re~lta.~opo!= falta de li()ita~ores. '

p~¡:lQ.!'!1 s~ Ild~fopso á veintinueve de ~9ptie)l}brl)

de millWvooientos seis.
• • I •

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

~q~ LóPEZ DomQ:mnz

.ALFONSO

.Jf~~~,~

~q~ Ji9f~~ D.9~GUJJZ

900 ~r!~Zt? á l~ que ~ete~in~ el aníeoJo cu~ del
re!"?} ~é~~t~ '~-4~ de 1Il.!}yo de nu1 ocho~elito~ s9t~~ i
seis, á pJ:opuesta 4e1 Ministro de la GUElr.ra y de acuerdo
con !3~ (J(¡~jó'd~ MiniStros; . '.-

-Con 5!~I1!~~~'~~~Et~'ffljRa~ ~~~?9J?,~ o~P.1v* 'Y~ng~e~ ~utrr~ ~l ~~~élp por .~~ ~do, .con
del ~cHl?~e~ <!-~~ ~~JIl~cr~~ 4.~nwti~¡~~J~ f~~fe. p~mo á parque ~mÍIl}~tf3tillp~e S~Qllp~ro, ~~~s
ro de mil ochocientos cincuenta y g._g,~; á prf?Plt~.~fa deJ d~.la, ªubl~te~?e~c~~ ~~N~~,. ~l~]an:ue,~to ae la. s~~!on
Minis~ AA ~ ·Guerra y de acuerdó 'con el Conséjo de Im~x~ 4~ ~~rp'P'I~tr~~fÓP Mihtar y cqrpIst\~íl}~ d~ gp.~rr~
Ministros ' - . ~e transportes y r~v1Sta8,de la plaza de Ljl8 Palmp.1il (Gran

Veng~ en autorizar á la fáb~:~e.:~i~~~.:d~Gnana- í
i
CapaJ;i~)! ~~~ u~ e~~~~~ g'1~ Ql,? _~lpl~:l,;~. d~ p,.P?J~, ~!,~e~

da para que, con cargo á loa fundDs consignados ¡¡n el ca- ~ y en e1 solar y casas de la c~ll~ q~ teón y q~~~fJ}9. ~ut
pítulo i!~Qffilq, arlim¡lp p-n~p f1.t~1 pgElHte p:¡:t:~q.PP#~~R, ¡¡.d- ~ me:os 69, 71 Y r¡~, d~' dicha plaza, se compr.omete á cons
quierf'..~~!~E)?~;~ 79.PpO, ~f~tn.~'de ácido nfHlico, J ~rUlr, para el fr,n 1UdlCado"c~~ J?.:o,"I>teta~io D,: A,IIredO ~e.
40!boo _q@ ~~Idq ~u:ij.WWpJ 19,800 d,e alcohQl, .1.120 ~o. ¡ th~H1C(mrp y Mont~s 4e Oc~, por el alqu~lE}r anua~ de
nelada.s.d~ 4lo1,l~,. 200 <le a:Q-tJ;IV~ita¡f ao d~ c.<Mc, W')C,es/1o- 116.500 pese~ y p~azo de cmco &11013, prorrogable por
rios en la misma para la elaboración de pólvm:n tubular ~ periodos de Igual tIempo, á con~r desde 11;\ fecha dela
nú~rg R, ~p.ig lo~ m.~q~ prElRiQfl. y cpp-qi9~o~es q~e h~~ ¡ eIltregll ~~ Ejdifipjo, p~j~ l~s cpndiciones ag9rq~das por
regido en los dos subastas consecutiy~ G~lE;lb.~l\d~lJ á este. ; la Junta di arrendamle11tos de la pl~a y las reglamen
fin sin r~sl!lw.iM.> por falta de licitadores. '.. ~ tarias para esw. clasl3 d~ contratos, satlsfl.!o9iéJ:ldose el im·

Dado'en San:Ildefonso á veintinueve de l!eptiembre ; porte de est e alquiler en la forma siguiente: 4.6$0 pese· .
de mil novecientos seis. ' j tas por cada uno de los capítulos y artícnlos de «Sub·

ALFONSO . aistencias) y «Uteñamos ) de los presupuesto! de la
" Gu~nf1. corre~pondientes; 600 pes!'l~~ PQr el de eTrans

portes militares) y 6.540 pe~¡;ltas·po_~ el de c,A,lqpile:res), J
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':, 'Oh e:' .N!~·~E ~~~ALL~~IA
DESTINOS

,Excmo. Sr.: El Rey (q, .D. g,) ha teniil.o'á bien dis
poner que los capitanes de Caballería D.Manuel Romero
de Tejada y Galbán Y 1).' Juan R~mírez de Dtloopierre y
López',que pertenecen á los regimientos Lan'~Pl"'S de la
Reina y Cazadores de Alfonso XII, pasen destinados á
los regimientos de Cazad.ores de Mal'Ía Cristina. y Lance
ros de la Reina, rElspec.tiv~mente.

De real orden lo digo á V;E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 29 de septiembre de 1~06.

..... , ...... '. "', • '. I ".¡., LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Se:lior Ordenador de pagos de Guerra.
8ei1ores' Gijhe~les él~l pnmero: y segundo Cuerpos de

, ejéfcito. , ' ' ,_.-
S:mocI-oN"'DI' .Ut'!'JLL1!t8IA

SUELDOS,'ltÁBEm~S"Y'GRA'1.'IFIOACIONES
, ,~~w~.$r.:' .~rRey (q. D. g'.) se ha servÍdo dispo

ne:rque el teniente coronel de Artillería D. Enrique 13"u
,dit~ -Jlrlljm~, qu~~e halla excedente en est'q, 'reg;ión y que
ha sido destinado á prestar sus servicios en' comisión pn
la Academia del arma, por real orden de 27 del nctlJl11
(D. O. núm. 210), pereiba el sueldo entero de su empleo
con cargo al cap. 5.o,.art.5.o'de~vi~ellte presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás"efectb'á.' Dios guarde.á V. E. muchos año"!.

,MQ.(ll'iq. 29 de septiembre de 1906.
LÓPEZ DOMíNGUIllZ

Se:lior General del primer Cuerpo de ejército.
Sei1oresOrdenador de pagoa de Guena y Director de la.

Aoa.de:wia ~e ArtilleI'í-a. ,

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.)se haserviiIoconceder

el retiro para Guadalajara, al comandante de Illfallta-ría,
excedente'en esta'región, D. Jacinto Vales Varela, por
haDer cumplid6 la'edad para'oDtenerlo i:l117 del actual;
llispohiendo, al propio ti:empo, que PO)! fin del corriente
'riJ.&'~~dado,ae¡~j&en."'e!r~r.i:l11í:"á,qtte'pertenece.

De real' oroen)o digó á iV~ E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. EL muohos
•a1l.mr; ;M:tfdrid~mJ''de sep~mbrede 1906.

",; ,r LóPEZ DOM:ÍNGUBZ

~~:li{)r General delllrimer ()ú~rpo'de-ej~rcitO;

Se:liores Presidente deHJonsejo Supremo de Guerra y Mil.
..rina YOrde~dor de pagos de Guerra.

30 septiembre 1906
,¡"" 'Ií" V

J -,,'

ALFONSO

ALFONSO

LÓPEZ DOMfNGUEZ

" :

,~U.At;$~ "O~~
~

El :MiIrlBtro tle 1110 t'!ll.lÍlI:rlIo.

Jos~ IíÓPEZ Do:MfN'GUEZ

D. O. nñm. 211
" '

El Ministro de la Guerra,

JasE LÓPEZ DOMíNGUEZ

Seí1or •.•

•

~ Ig~~~O,.~~YOB oEN~RAL DEL EJEnOITO

I$UB6I8TENGIAS

Circular; Excmo. Sr.: ",En vista de un escrito que
con fecha 5 de 'marzo últim.o dirigió á este Ministerio el
Oapitán general de Baleares, cursando una memoria del
farmacéutico primero de Sanidad Militar D. Saturnino
Cambronera, proponiendo la adopción para el suministro
del Ejército de unas pastillas de café con leche de que
acompafíaba muestra y cuya elaboración para lo sucesi
vo podría encargarse al Laboratorio central de medica
mentos, el Rey (q. D. g.), sin perjuicio de la recompensa
á que se pueda haber h~cho acreedor el proponente por
su 'laboriosidad y amor al estudio, se ha serviqo desesti
mar la inpovación que se propone, por no adaptarse a!
plan de racionamiento recientemente aprobado por:¡:ea!
orden de 16 de diciembre de 1904 (C. L: núm. 254)lhe
diante ,detenido infotinedé la disuelta Junt.ll. ConsultIva
de Guerra 'Y previa propuesta de una comisión mi:ttade
jefes y oficiales de AdQ1inistración, MEfdicina, Farmacia y
VeteriJ;llit.ria ;mmtares, la cual, seguramente por col'lSÍde
rariEjÍlÓv~éta'dpúéO práctica, descartó el suministro del
polvo de leche y extrMto de café en campafía 'y-manio-
bras. , ¡

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. se reitere,
una vez más, que todo lo qUé' se refiere á la fabricací15n,
elaboración, preparacióny suministro de cuantas especies
constituyen la alimentación,de h?mbres y ganado en. el
Ejército, sea cllal fuere su sltuac!ó~, es .de l~.exclUSIva
competencia del Cuerpo de' AÓl11m:IstraClón MIlItar, salva
la. parte que esté especial y taxativam.ente encomendada

, lÍo la administración interior de los cuerpos del Ejército.
Pe'real or¡len lo digo á V. E. para su cOllocillllellto y

demás eiectofll. Dios guarde á V. E. muchos 80MB. Ma·'
. dríd 25 de septiembra de '1906. .

Dado e:l'l San Ildefonso á veintinueve de septiembre
de mil novecientos seis. ' '"

aCCIÓN:D1 INJU.N'1'EIÍA
"~7 ~!-f '.'~; ..,. '~"-r ,'~.~' ..:" ..
'PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la i~stancia'remitida por V. E.
á este Ministerio en 10 da agosto próximo pasarlo, pro
movida por el cabo de tambores del regimiento Infante
ríí\ 4e Mahón núm. 63, Francisco Iglesias Gllrcía, en
súplica de que se le conceda el pase á una de lns coman.

Con arreglo á lo que determina la excepci6n octava dancias de Artillería, con el empleo de cabo de cornetas;
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de felm"· , y no existiendo ninguna disposición legal que le com
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta dol , prenda, y estando prohibido el pase de unos á otros
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de :\U, " cuerpos, en analogía con lo resuelto por rem orden de 21
nistros, de abril de 1899 (D. O. núm. 94), el Rey (q. D. g.) se ha

servido desestimar la petición del interiMdo.
Vengo en autorizar á los hospitales militares de Oh8o-. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

farinas, Alhucemas y Pefión, para adquir~,por ~stión : y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos a:tl.08.
directa, durante un afio, los iíver~s y ~tículol'J, Je con- ' Madrid 28 de septiem-bre!t1é -1906. '
sumo, comprendido~ en dos'subastas'consecutivas"quEl ¡ _. LÓPEZ DOMÍN'flJ'EZ

fueron declaradas desiertas por falta de licitadores; de- \ Se:lior Capitán general de Baleares.
biendo verificarse la '3dqu.isición 'tl los mismos preci('s y ¡
b~ío i~ales condiciones que rigieron en dichos a5lt:?s. f

Dq.do en ~an ~ldefonso á veintinueve de saptie~bre

de mil noveoientos seis.

'"'/.......



80.septiembre 1906 [v. O.,nmn.211
~.;;.~: ......, Ir .........,....._.__• = ~...............~

110010111' ,DE mUNIDOB
MATERIAL DE INGENIEROS

ExcmQ~' Sr.: 'El'Rey {q.'D. g.} ha tenido'áhien·apro·
bar el proyecto de' obras para la instalación de la sección
cicliJ'ltlt de ese Cuerpo de ejército en el cuartel de San
Hermf!negildo, el cual proyecto fué ,remitido por Y.E.
á este Ministerio, con ~u escrito de 12d,el actual; de
biendo ser cargo su presupu(lsto deL1l0 pesetas, á la
dotación del material de Ingenieros. •

De renl orden lo digo á V. E. para ,su conocimiento
y'demás efectofl. Dios' guarde á ,Y. E.· muchos afios.
Madrid 28 rhnreptiembre de' 1'906.

LóPBz' DOIlÍlllGUBZ

SAfiOl G~lloral del segundo Ouerpo de ejércl.t(l.

56fior Ordenarlor de pagos de Guerra.
-...,_.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto cursado por V. E.
ti este Ministerio con su esurito de fecha 12 del mes ac
tual, para las obras necesarias referentes ti demoliciones,
extracción de escombros, ap~ y vallas. de aisl¡múenoo,
como conseenooeia del hundimiento OC'llXXidoen el cuartel
del Conde Duqueudeesta.,·p1a.za"el Rey (q. D~g.lse ha
servido aprobarlo; disporoeudo que su importe, que as
ciende á 4~600 pssetas,: saa cargo al.1llaterial de Inge
nieros.

Al propio tiempo S.- M. se ha servido aprobar una
propuesta eventual del referido material, cap. 11, ar
tículo único del presupuesto vigente, por la cual se asig
na tí. la comandancia de Ingenieros de esta corte la meno
cionada suma de 4.600 pesetas para la ejecución de dicho
presupuesto, obteniéndose1a indicada·canti~dhacien
do baja de otra igual en la fIue actualmente tiene asig
nada dicha comandancia con destino ti la obra cCob6rtizo
para carros de Administración Militar en los docks> (nú
meroS 6t6 Y742 del L: de C. El l.)

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y"demá.8 efectos. Dioe gwmle tí. V. E~ muchos afios.
Madrid 28 de septiembre de 1906.

LóPB DOHíNGUEZ

&fior General del primer Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagoS'de'Guerra.

'," ...
IsaCION DI ADK1ltIBTBA0I6N KILI'lAR

RE~MPLAZO

Excmo. Sr.: ViSta la mmancis que Y. E. CttrIÓ ti
este Ministerio promovida por el comisario de guerra.de.
segunda clase, ~o~,~e~tino en .l~ .Comisión liquidadora'
de la Intendellcie. míIItar de FIlipmas, D. Ram?n D!az
Mor, en súplica de que s~ le 'conceda pasar ti 8Itua.C1ón
de reemplazo con residenCIa en San Marl!n de V~ldeIgle
sias (Madrid), el Rey (q,. D. g~)~~,t~1ll60 ti bIen a~ce.
der á la petición del recu~ente, con arreglo á lá real
orden circular de 12 de dHllembre de 1900 (O. L. núme-
ro 237). . ' ' "

De real orden lo digo á V. lp.para su conOCImIento y
demáS efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a11os.
Nadrid 28 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMINGll'BZ

Se:t1or Inspector genera1 ~(l ¡Íls Oomisiones liquidadoras
del Ejército.

Se:t1ores Generales del primero y cuarto Ouerpos de ejér-
cito y Ordenador de pagos de Guerra. ,.,.

Excmo: Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, promovida por el oficial primero de Ad
ministración Militar, en situación de excedente en esa
región, D. Antonio García Ramos, en súplica de que se
le conceda pasar tí. situación de reemplazo con residencia
en Colomera (Granada), el Iwy (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder tí. la petición del recurrente, con arreglo á
la real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOlllÍNGUEZ

Safior General del segundo Ouel'po de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..---
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 17
del actual, solicitando el envio de harinas ti los parquee
a~istrativos de ~uminis~ros ~e esa región, el Rey (que
Dios guarde) ha tellldo á bIen disponer que por la fábri
ca militar de subsistencias de Valladolid se remesen 300
quintales métricos de dicho artículo al de dicha capital,
y 100 al de Yigo, á fin de cubrir las atenciones del ¡¡er
vicio y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los
gastos que originen estos transportes al cap. 7.°, arto 1.°
del presupuesto vigente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti Y. E. muchos afios. Ma
drid 28 de septiembre de 1906.

LÓPEZ D01dÍNGUBZ

Safior General del séptimo Ouerpo de ejército.

&fio1'6s Ordenador de pa~s de Guerra y Director de 180
fábrica militar de subsistencias de Yalladolid.

"'-
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce·
der el abono de la gratificación anual de 9OOp6l!letas, co
rrespondiente ti los diez afios de efectividad en su empleo,

.al tenie:t:lte coronel de InválidOfl .D. Emilio Pérez Palo
mo; sujetándose el percibo de dicho devengo, que empe
zará ti contarse desde 1.. de octubre próximo, á lo preve
nido Ipor real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34): . ' .' ,

De real orden lo digo ti V. E. para'su conocimiento
y demás efectol!l ... Dios guarde á V. E, muchos aflos.
Madrid 28 de septiembre de 1906.

LÓPEZ POMÍNUE&Z

Se~or Oomandante general del Cuerpo y Ouartel de In~
válidos. .

Sei10r Ordenador de pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
der el abono de la gratificación arma1 de 600 pesetas, co
rrespondiente á los 10 afios de efectividad en su empleo
á los capitanes de Oarabineros D. Juan Gamero Sánche~
Pina y D. Carlos Carra Fajardo, con destino en las co
mandancias de Pontevedra y Santander respectivamente:

.suj~tándose el percibo de dicho devengo, que empezará
ti contarse desde 1.° del actual, tí. lo prevenido por. real
orden circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De re/J¡! orden lo digo á V. E. para en oonoc:imientQ
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y demás efectos; Dios gnarde á V. E. muchos a:l10So\ Ejército dirigió ~ste á Minist~~o en 13 de.agosto 'lÍI~mo,
Madrid 28 da septiembre de 1906. ,referente á las hOJas de serVICIO de los Jefes y ofiCIales

, que, perteneciendo á las plantillas de las Zonas de reclu-
LÓPEZ DoMÍNGUEZ 1tamiento y reserva, prestan en comisión sus servicios en

Se1'í.or Director general de Carabineros. aquel centro y sus dependencias, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por dicho Inspector gene·

--._~.....-----_.- : ral, se ha servido disponer que la documentación de los

IÓN D'I:' SANIDAD KILlfAB ( expresados jefes y oficiales radique en las dependencias
smco " .. ¡ donde presten sus servicios, en analogia con lo dispuesto

. \ DE.TINOS { para los de la escala de reserva pertenecientes á las
. Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bienodis- ~ mismas unidades, por real orden circular de 6 de junio
poner que los médicos primer<:s de Sanid~d ~~litarcom. i del a1'í.o anterior (O. L: núm. 103).' . _
prendidos en la siguie~te!elaClón, q.ue prmClpIa c?n don l De real orden lo ~o á V. E. par~ su conocJ.Jnlent~
Francisco Bada y Medla~Illa y ter~ma con D. JulIo :Vías; y de~ás efectos..DIOS guarde á V. E. mucho~ a:I1os.
y Ochoteco, pasen á servIr los destmos que en la mISma' MadrId 28 de septIembre de 1906.
se expresan. " ' . " LóPEZ DmáNGUU

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento S .. ,'.r.
A ,.( V E h 1'í. a:l1or ...y demás efectos. Dios guarue i:lo • • mue os a 03. _ • _

Madrid 29 de septiembre de 1906. , ,,'!

LÓPEZ DOMÍNGUBZ';" !. ·'f· : ).\':'" :
'~ nccI6N :DI mS'rBUCCrON, BEOLt1'rAJlIINTO

Safior Ordenador de pagos de Guerra. , "'Y Ct1;!1U'OS DIVEBSOS " '
, Se1ior General del primer Cuerpo de ejército.! AOADEMIAS
' " , Rel€&ción que se cita ~ ,," ' _ •

. ' . ~ Excmo. Sr.: En VIsta de la mstl.UlCIa que cursó
D. Francisco Badá y Mediavilla, del 9uinto regllll1ento , V. E. á este Ministerio en 12 del actual, p~9mo~ida por
.' montado de Artillería, al cuarto h~erode ca~p~a. ¡ el sargento del regimiento Infantería de San 'Fehlardo

» Antonio Martínez de Carvajal y Cammo, del reglID1~n' , núm. 11, Félix López Cantero, en súplica de que se le
to ligero de Artillería, cuarto de campafía, al qUlD- ; dispense el tiempo de servicio que le falta, para poder
to regimiento montado. , .. , ; tomar parte en la <:<>nvocatoria para prov~er plazas de

» Emilio Fuentes y Sanz-Diez, del regimIento Oaza- ¡ alumno en el colegiO del cuerpo de Carabmeros, el Rey
dorss de Lusitania, núm. 12 de Oaballería, al ba- (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del intere--
tallón C~dores de Barbastro núni. 4. sado, por carecer de derecho á lo que solicita.

:t Julio Vías y üchotooo, del batallón Oazadores de ~ar- De real 'orden lo digo á V. E. para su conociwento
bastro n~., 4; IJ.lregimiento Cazadores de Luslta- y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
nia, núni.' 12 de Oaballería. Madrid 28 de septiembre de 1906.,

Madrid 29 de septiembre de 1906. LóPEZ DoMíNQ-UEZ LóPEZ DO!lÍllri:UEZ

- • - Se1'í.or General del séptimo Cuerpo de ejéroito.

\
\

"," I.:,t ;.1

SBOCIOIT DI JUSTICIA Y !IUNTOS GENE1U,LES
, DESTINOS

CircWar. Excmo. Sr.: En vista de un escrito diri
gido á 'este Minist'erio por el G~neral del c~arto Ouerpo
de ejército en 7 de agosto último, proP?IDendo que se

, amplíen Jo,S con,ceptos de la real orden ~ll'cular de ~4 de
agosto de 1903 (C. L.núm. 131), relatIva á destmo á
cuerpo de los soldados desertores presentados ó aprehen
didos; teniendo en cuenta lo dispuesto en reales órdenes
de 20 de diciembre de 1899 (O. L. núm. 254) y 7 de oc
tubre de 1898 (O. L. núm. ~19), el Re:y (q. D..g.) se ha
servido resolver que, se entienda amplIada la CItada so
berana disposición,'en el sentido de que los cuerpos, al
recibir el destino provisional de los deser~ores, p~~cede
rán tí uniformados, así 'como á darles la mstrucCIón re
glamentaria que no hubiesen recibido, y que la docu
mentación original siga á los interesados, hasta que,
terminado el expediente formado á los mismos, se re
mita al cuerpo de su procedencia ó defi~itivo destino,
con el testimonio de lo actuado y resolUCIón recaída, á
los efectos de su alta.

De real orden lo digo á V. E. para su conooin1iento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
a:l1os. Madrid 28 de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~etior •.•
'."'1íJ_->"

lIOJAS DE 3ERVIeIOS
Oircular. Exomo. Sr.: En vista de un escrito que

01 Inspector ~eneral de las Comisiones liquidadoras del

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en ~2 del actual, promo'\lÜda por
el sargento del regimiento Infantería de Sevilla núni. 33,
Eugenio :López :roveda, en súplica~,que, como gracia.
especial, se le conceda tomar parte en &1 .cOOOUl'SO para
proveer plazas de alumno en el colegioi,de} cuerpo- da
Oarabineros, el Rey (q. D. g.) ~e ha servido desestima~
la petición, ~~l i,ntE¡1'~~do. :', ,.y, ¡ ,., '" ;

De real prde:p. ~Q .digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efe~tqs. , p~<w guarde, á V. E. IUuchoe a11os.
Madrid 2.8 de septiembrf')q.~ ,1906. . ;. ~t· '.

LóPEZ DomGuEZ
!" . . , ~ ;; ,,,,"

Se:l1or General del tercer Ouerpo de ejéroito.
""~' ,', . f> t ,,¡ t,.: ,:... tll .f.. ~.'-"ASOENSOS

Exorno. Sr~:. E~ vista de la instancia que cursó
V. E. á. este MIIDsterlO en 18 de a:gosto próxim.o pasado,
promovIda por el segundo telllente de Carabineros
(E. R.), retirado, primero honorífico, D. Felipe Valero
Ca:sado, e~ súplica d.e que se le conceda el empleo de
prImer temente efectIVO, por creerse comprendido en la
ley de 11 de abril último (O. L. núm. 65); y teniendo en
cuenta que según las efectividades se1'í.aladas á los ascendi.
dos por consecuencia de la de 24 de diciembre de 1902 no
le ha correspondido el ascenso antes de pasar á su actual
situación de retirado, el Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. {)ara su conocimiento
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y demás efectos. Dios ,guarde á V. ~. muchos afios.
Madrid 28 de septieriibre de 1906. -

LóPEZ DQMíNGlJEZ

Betior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de Oarabineros.

".----~
CLASJ]'ICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 11 de agosto próximo pasado,
PJ.Q~ovida por el segundo teniente de Carabine!os
(E. R.), ,retirado, D. Fernando Sogo y Zurdo, en súpli~
de mayor antigüedad en su emplee y que se le ~lasip.que

da nuevo; resultando que al ser clasificado el expresado
oficial en S'dactúál empleo, se le consignó la antigüedad
de 27 de septiembre de 1895 que le correspondió oon
arreglo á la real orden de 31 de agosto de 1896 (C. L. nú
mero 204), por ser aquella fecha la en q~e fué admitido
en el tarder período de reenganche; y considerando, por
último, que si bien en la relación de ascensos publicada
á continuación de la real orden de 10 de julio de 1896
(D. O. núm. 152) apa'reoo 'el recUrrente delante de don
Ignacio Rodrigo San Juan, éste último ~ué debidamente
'Cl'Mifi~dó cohlafmtigüedad de 27 de julio 9-e 1895, que
'El« la qúé ,le cbr~on4iÓ, ~írnismo 'p~r hal~~rse a~tido
en el referido tercer período de reenganche, el Rey
(ti. D. g.) se há 'serVido desestimar la me'táncía del inte-
resado por carecer de derecho á lo que solicita. '

De real 'ocien lodigo á v. E. pái'a su conocimiento
y demáS efectos. Dios guarde tí V. E. muchos 8fioe.
Madrid 28 deseptiembré 'de 1906; e

LÓPiz DOMÍNGUlIZ

Satior General del sépt4no Cuerpo de ejército.

Safior Director general de Carabineros.
. ~.' ~,-.f f ". . l'

" ......
,': J .¡

CUERPO JU.RlDICO MILITAR,
Oiretilar. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido

ábierr diSponer'cl.ue se' convoqué á oposiciones para cu
brir ~quiBce pll!ozaá 'de aspirantes con derecho á ingreso
éÍl el cuerpo Turídjco Militar, y que los ejerciCios de las
tmsl:lJA8 'cien principio 'el d;fa 11de febrero del afio prÓ
ximo; verifieandciM 'C'Ónf~rme al reg~e~tO de 21 de
'enero de 1896 '(O. L. ~úm. 21) y :{>rogriunas. de 22 qe
~goBto de 1903 '(O. L. núm. lSO), con ~as modificaciones
<tue á continuación se insertan. Es al propio tiempo la
wiuntád"de l:tM., que' los que reunan las condiciones
.que deterinina él citado ieglamento y la de ser solteros
~ viudos sin hijos y Mseeh tomar parte en los ejercicios
de ,'~J?p~~iP.n,.R~esente~la.s instanc~ documentadas en
la seccIón dellistrucClón, Reclutan:+ie~toy Cuerpos di
versos de este';'Mihi~rlo/hMta"'M)8íá':lOde enero de
1907; debiendo abonar antes de comenzarse el primer
ejercicio, en concepto de derechos de oposición, la can-
tidad de diez pesetas. ' '

De real orden lo digo á V. E. :{>ara su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. múchos afios.
Madrid 28 de septiembre 'dé 1906. "

LÓPE2í DOMÍNGUEZ
Betior•.•. . . .

ModificacÍ(m-es tlue ge citan '
En el reglamento para las oposiciones de ingreso en

el Cuerpo Jurídico Militar, de 21 de enero de 1896
(C. L. núm. 21):

El número 2.° del artícnlo 3.°, que dice: cel título de
A'&ogado ó certificación del mismo), se entiende rectifi-

cado y ampliado en la siguiente forma: cel título de Abo..
gado ó testimonio del mismo, ó certUica,ción de tenér
aprobados los ejercicios del grado para. obtener el titulo
de Licenciado en Derecho, si bien en este caso deberán
los interesados acreditar antes de darse- por terminadas
las oposiciones que han efectuado el pago de los derechos
de expedición de dicho titulo, y presentar testimonio d~l
mismo}antes, también, de su ingreso en el Cuerpo Jurídl
co Militar; entendiéndose que de no hacerlo así renun
cian á los derechos adquiridos mediante la oposición:..

En los programas pOI' que ha de regirse el primer
, ejerCIcio para las oposiciones de ingr(Jso en el Cuerpo Ju
rídico Militar, de 22 de agosto de 19'f03 (O. L. núm. l~O):

Derecho pqmúR..
TEROERA SIRIlI

IV
Dereeh. penal común 11 leyes penales 'l>ig~ lStes en Esparta.

44. Contrabando y defraudación.-·Legislación vi ..
gente en la materia.' ,

45. Legislación llenal espe(ljfJl de ,~ontes.-Ley,da
caza.-Prinéipales hOOhos que prohibe y carácter de sUs
correctiyos. ' ~, ' .

5~. ~ey d~ ~epJ;~~ión de lqs d.elitos C!Vp.t,f9. la :p,~tria y
Ell EJ~rClto ~e 2M qe lllarzo de 1~Oq.-De.titós que. define
y penalidades que inipo~e. " ' ,

VI
Organi~ación de los Tribunales ordinarios 'lI &t tos oontfflcioso.

administrativos, 11 procedimientos que respectif 1amente ap¿ican.

38. Procedimiento en los casos de fl.agrante dalite.
Procedimiento por delitos de injuria y 'calu unnia.

39. Procedimiento especial cuando se a, plica la ley de
represión de los delitos contra la Patria y E11 Ejército de
23 de marzo de 1906.

46. Organización de los Tribunales con. tencioso-ad
ministrativos.-Sala de lo contencioso.admin istratívo del
Tribunal Supremo.

47. Procedimiento en los asunto!". en que conoce la
Sala 46 lo contencioso·administratiT lO del T,ribunal Su
premo.--:Procedimiento ante lqs tr.:ibunales provinciales
en los asuntos eontencioso·adrriú'Jstrativos de que cono-
cen~ .

49. .De los recnr.sos contra 'la.sprovidenci~s~ aut?s y
sentenCIas de los TrIbunales f ,ontencioso-admmlStratl'Vos.

D~t~: o militar.

VIII
o.rganizaci6n de~ Ej€rcito t'~pa.. fíol 11 de cada una f1e BUi at'm«S,

Ouerpos 6 .l. ~nstit1fto8.

6. Organización.de las :res ervas de nuestro Ej!ircito.
-Batallones de reserva deIn.t'anterfa.-~Depósitosde ~e'"
serva de Caballería, Artillería. ,lé Illgenie't'Os.-'l'ropas ,de'
reserva ~e Administración, S ¡u.lidad y B-l-jgada Obrera y
Topográfica de Estado Mayor..-Misión de todas estas re
servas en caso de guerra.

32. Organización del MinlsterJ.o de la G·'uerra.-Sub..
st1cretaría.-Secciones.-Juntas ftt cultativas.

3~. Organizaci~n del Consejo Supremo ¿\e Guerra y
Ma:rma.-~us funCIOnes y modo d e proceder \~omo Cue~
po c~nsultIvo.-A8untos que en , este sentit lO le estan
taxatIYamente atribuidos.
. 34. Orga:nización del Estad() , Mayor Oentral del Ejér·
~ItO.-SU orIgen y carácter.

35. Organización de la Ulrecci ón general de Oda Ca ..
bal~ar y Remonta.-EstabiecimiOl' ltos de Remonta.-De..
;l?6Sltoa, de sem~nt~les. --Regionee: 'Poouarias.

&5. 9f~~ll1U1oC16~ de la. bfJPe cción" gene.ral de.IOfI
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Establecimientos de Instrucción é Industria militar.-Re·
8e1l.30 de estos últimos esta.blecimientos.

37. Organización respectiva de las Direcciones gene
rales de la Guardia Civil y Carabineros.-Sus atribu
ciones.

38. Organización y atribuciones de la Ordenación de
pagos é Intervención. general de Guerra:

39. Inspección general de las Comisiones liq\lidadQ
ras del Ejército.-Resefia de las comisiones que dependen
@dic~ Insp~cción gener~I.

40. ~~uel.tl Snn~ior de Gu~rr~.-Esc~ektO~P.~F~lde
Tiro.-Escuela de Equitación MIlitar.

41. Centros de ensefianza para nutrir de oficiales á las
diferentes armas, cuerpos é institutos del Ejército.-Or
ganización y régimen de 9.~9.!!o E,J;l.0 de dichos centros.

42. Debe ser igual la organización militar en tiempo
d~ PY?i 9.u~ en tit¡lmP9 q.e g~~;r:r:l;\?-:M9vili~c,ión y ,go~-

~t~~~9&~~~~i:~~i~~o.-:orga~~aCión w.v,i$9J;l~a y,R9'

.~4pr,'¡:Pl~O:rl territo~i~l ~tar de,Es'pl;\ii~.~Regiof~lJ
~~~~~~ d~ CueJ;po pe eJ~r~ij,o e,u ,la pen~ula Y, 9:~,:Iht"
:rí1a general de Gllicia:"'::"Funcioiles'dé los j~fes,de ~t1;\-

tti~ ~lU!>l, 09w:al).9&nte~ gE;U~r~I,~ q..~ A\ii~~erí~,~Inge
Ul~~~?S, :A.ti.~to~, I#tende~§, ~nspe~tp~es d~ ~W14~~ y:
Tementes VlC~IO~.-OrgaUl~Cl?n~~ I~ ;trQp.8:S.

44. Organ~Clón de las CapItanías generales de Ba
leares yOtliíarlas....:...Gobiernos militares.-Reclutamien-
to de las tropas. ,

45. Organización de los Gobiernos militares de Cauta
YMeljlla.-Régi~en politice- :y admfui8traiívo de' las-pO~
sesionEli'"da Africa <we 'constituyen diohos gobiernos, y
facultades Y atribuciones de los Gobernadores militares y
de los funcionarios qua en ellos presten servicio. -Orga"
nización de la milicia voluntaria de Ceuta y de la com-
pai1í8. de'marlde MAllilla., ,', ..

XI
• 1 ~ l t ...

ÓrJJfll1jz~ ele MI! XdQi'nq.l~ ..w~Zit!Zf~8, JlMattibwdrmea-1/
prp,ceiljtM!fltr,¡s que, ~ijce+n.

PRllIERA SERrB
_ , ,." .... ', ,. J'} -

XIII

Dil¡po8iciQ~ gU8 t'egula'fl, la ~ontratación de servicioS deZ ramo
de Guerra.

4. Disposiciones que regulan la contratación de ser
vicios del ramo de Guerra.-Clasificación de Jos contra
tos, á quién corresponde iniciarlos y trámites sucesivos
hasta su adjudicación definitiva.

5. Intervención de los individuos del Cuerpo Jurídi·
co Militar en los expedientes para la contratación de los
servicios del ramo de Guerra. -Cargo que desempefían
en la administración oonb:.a.Ly -en las regiones, Capitanías
gene.r~lesY Gobiernos militares exentos.-Deberes y res
ponsp.l:?il~dades que ~leva consigo este .cargo.

S. Atribucim'les de-la Dirección gen,eial de Cría Ca~

q~Il!J.r y RenJ.onta' p~ra la. contratación .de los' servicios
_que k soJ;l peculiar~.-Subastas generales Y locales.

Madrid ~8de septiembre,de 19.06. LÓPEZ DOM!NGUE~

DESTINOS

¡ExcDlO..Sr.: :mI ~ey (q. D. g.) ,se ha servido disponer
que elcom~ndmlte de Infantería It Manuel Cuenca
Apariei, ~c6ndido,t' este empleo por real orden de 8 de
jpnio último (D. O. núm. 120), actualmente en situación
de eXQedente en~ta región y en comisión en el colegio
q,e Marí!lo Cris~ina, continúe en dicha comisión.

·De r13al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efec~o~. Dios gu,arde á V. E. muchosafios.
Madrid 28 de septiembre de 1906.

" ~6PEZ DottúNGlJ'.81i

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíores Ordenador de pagos de Guerra Y Ge."neral presi
dente de la Asociacióp, d~l Colegio de María Cristina
para huérfanos dé la Infantería. -

.. •••--:tt

"M'=4lrz...... _

MATRIMONIOS

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido uisponer
que el capitán de Infantería (E. R.) D. Policarpo CaUeja
Calvo, ascop,di$lo á este empleo por real orden de 1/' del
actual (D. O. nliJu. 188),' afecto á la zona de ,Toledo nú
IrJ.(~rO 3'y' .en comIsión: '~n el colegio de María Cris,tina,
contiilúe en dicha' corriisiO'n.· .. " . '. ..

< 'De resl orden lo áigo á'V. E. para su cono.cindento
y deíp.ás efe~~s.. Di~s~arde á V. ,E. muc!tos años.
~a,?~l,~,~~ ~e ~ep~Iemb~e.de 1~O,6. .

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerrfk y GenerlJll presi..
dente de la Asociación del Colegio de María Oristina
para huérfanps de la Infantería.

xn
Jurislicci6n gubernativa 'JI administrativa en el ramo de (Juert.:-a.

Procedimiento en una 'JI otra.

4. 'Oompetencia de la Jurisdioei6n de Guerra por ra
zón del dehto.-Q1,1é se entiende por fn,erza a:r;mada.
Conoepto del servício de armas.-Quiénes-son antoridildes
miliW§§l~-1Jo~etElnciapor razón del lugar en que el
deliro' se cometá,-Modificaciones introducidas en la ma
teria por la ley de jg- tie-marzo & 1-006.

20. Administración provincial del rnmo de Guerra:
-Funciones respectivas, en lo administrativo, de ¡&te~" r

toridades superiores de las Regiones, Capitanías generál'es
:t'Gobíernos militares exentos y de las dependencias que'
constituyen la administración provincial en el ejército.

38.· Dl:lla' jurisdicoión económico-administrativa en
el ra.mo de Guerra.-Su natural~a.-Carácter de las
funciooe8-del-euerpo de Administr?-ción Militar.-Fun
ciones_ WrElctiyas y func~0ll:~s ¡pp~r:ven~or~s.-Fun~i~netJ.-

" Ó dependen~ias, á q\1Íéues respectIvamente competen, y
formQ·en 9.1l6.las ~je.rcEl~ en la administrac~óncentr:t~, y ,Exc~o. Sr.: Acce~iendo á lo solicitarlo por: el pri
en las regIqnes, CapItanías genera~es y GobIernos mIhta" -mer telllente de Carabmeros, con destino on la coma.n.
res de Ce'Q.t~ y ~~liIla. ' . I dancia de Navarra, D.Juun Cabello Me,rtínez, el Rey

49. AtrIbuCIones de los Generales de Cuerpo de eJér" i (q., D. g.), ~e acuerdo con lo informado por efie Consejo
'Cito, ,Qapitanes generales y Gobernadores militares 6xen" i Supremo en 17 del actual, se ha servido cOllcedt ~rle liceu ..
tos, de-los Subinspootores y de los Directores generales, cia para contraer matrimonio con D.a 1.Geonor \")liete No..
de,la,Guardia,Oivil,yCamhineraa, por,lo.quamiPfl.cta.á f .Tella.
la a~s¡t:r~ci,qny régimen económico de lo~ cuerpos. ~ De real orden lo digo á V. E. pe ,r,'a su con';)cimiento

, . '
:iI""' ""' ...
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PENSIONES

Sefiores General del quinto Cuerpo de ejército y Director
general de Oarabineros. '

os demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios.1 vida aprobar la determinación de V. E. que está ajusta-
Madrid 28 de septiembre de 1906. da á lo que dispone la real orden circular de 5 de junio
\ LÓPEZ DoMiNGUEZ I de 1905 (C. L. núm. 101).

1 De la de S. M. lo digo ti V. E. para su conocimien-
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma- y demás efectoss. Dios guarde á V. E. muchos ailos.

rina. Madrid 29 de septiembre de 1906.

LóPEZ DOmNGUE2I

Sefior Oapitán general de Baleares.

Seílores Ordenador de pagos de Guerra é Inepector gene
ral de las Comisiones liquidador~ del Ejér~ito.

ltETlROS

. LÓ~KZ Domeum

Safior Director general de Carabineros.

Se.fiO.!es Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Ma
rroa y General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican' en la si
guiente relación, tí las clases é individuos de tropa de la
Guardia Civil comprendidos en la misma, la cual co
mienzaoon D.'Rafael Hidalgo Arboleda y termina con
D. Juan de la Oruz VIDarrasl Escudero; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo~digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos
afios. Madrid 29 de septiembre de 1006.

LóPEZ DoHíNGUEZ

Safior Director general de la Guardia Oivil.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Generales del primero, segundo, tereero, quinto
y séptimo Ouerpos de ejército y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Elr.: Ac~~ii~n~o ti lo,spl~<ü~o por ~l ~a
binera de la Comandancia de Granada JOFlé }{orEUio Vi.,.
1!alobos, el Rel (q. D. ~.) se ha ser,?-do~?p'~dprleeIre
tiro para Sorvilán~ de. dIcha p~v.inc~a; diSpOnIendo que
sea dado de baja, por fin del m!38 actual, en:el cuemoá
que pertenecG. '

De real 0l.'4en lo digo á V. E. PlW-~ su C()uOCfimitm-f;o '{/
de~s efoo,tos,. oPios gu~de.tí V. E. muchos ~QfI. Ma
drid 29 de--sep~éJílb~e dé 1~6.

REEMPLAZO

E%cmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. diri~ á
este Ministerio con fecha 20 del corriente mes, do
cuenta de haber declarado en situación de reemplazo por
enfermo con residencia en ViI1a-Carlo (Menorca), al ar
chivero 'tercero d€ll Cuerpo de Oficinas Militares don
Ramón Jiménez Lomas, que tenía su des~o en E¡l\ (fa.
bierno militar de dicha isla, el Rey (q. D. g.) se ha ser-

"'....

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dofia
Juana. González Santamaria, en súplica de que ¡'le auto
riee la reclamación del importe de las pen,siones de 2
pesetas que correspondieron en los mesas de septiembre
de 1905 á mayo de este afio, á su hijo D. Amalio Navei
la González, alumno de la Academia de Infantería, á
quien por real orden de 30 de mayo último (D. O. nú
mero 116), se le declararon los beneficios de huérfano de
la guerra; y teniendo en cuenta que el padre del intere
sado falleci6 con anterioridad al ingreso de éste en la
academia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
'solicitado, autorñ!lndo lÍo la citada Academia de Infan
tería para que reclame el importe de las pensiones 00
rrespondientes á los meses de septiembre á diéiembre del
afio próximo pasado; en adicional de' caraoter preferente
con aplicación al cap. 5.l>, arto 6.° del presupilesto aetual,
como caso comprendido en el arlo 78 del 'reglamento vi
gente de revistas; y las pertenecientes á los de' enero á
mayo de este afio, en extractos corrientes con la justifi
cación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
:Madrid 28 de septiembre de 1006.

LóPEZ DOMÍNaUEZ.

Se110r Ordenador de pagos de GueiTa.

:sefior Director de la Academia de Infantería.

Retaeióts glte ~e c,:ta '
, '. "1'

-- ,
: l'Untos para donde se lea concede el re'tiro

Comandancias , ,
...'WIDlRES DE LOS INTERESADOS Empleo• á ~8 perten8CelT Pueblo l'rovinol.a

. ¡ .
:O. RafaellIídalgo Arboleda............... ,. Sargento••.••••••• Murcia. I

................. Cartagena............... Murcia.
José Pastor Ol\lpe .•••••••.••.•..•••••.•••.• Otro............... Oviedo •••..••••.•••••• .; Madrid' ••• ;' ...... : ... ; ; Madrid.
GregorioQuintana Robledo................ Otro•••.•••.•••••• Zaragoza••••...••••••••• Zaragoza................ Zaragola.-
Eu!!ebio Romel'o Ruiz...................... Otro ....... : .. 4 ........ Cádiz•• , •.••••••••• ; ••.• Jerez de la Frontera...... Cádiz.
A.nt~)flio García Sánchez•••••••••••••••••••• Cabo ••••••••• , ••• Jaén •••.••••••. ~ ••••••• Linares ............... 11I",_" ,1I. Jaén.
J5t'<l"Ol~leCOCórdoba Zorrilla ......... ',' ...... Guardia ........... Málaga •••••.••.•••••••• ~rálaga'.•••••.•••.•••••. Málaga.
.l"!:l1tfinio Gutiérrez González ..••.•••••••••.• Otro ................. Córdoba•••••••••.•.•••• Posadas •••••.•••.•••••• Córdoba.
Juan Mufioz Acaso......................... Otro.............. Oáceres............. ~ ................ Torremocha••••••.•.••.• Cáceres•.
D. Juan de la Cruz Villarreal Escudero •••••. Otro.... , ............... Oórdoba............ , .. " ........... Pozoblanco ••••••..••••• Córdoba.

,
Madrid 29 lie ¡¡ep«embre de 198fJ.



D. O. n'ám. 211 30 septiernbre'1906 777

, DISPOSICION!S
'l .•• lt •.• ' j '.... '

4. la B'4b""o,re~1 ., 'eoolonel 4e. .~ Wn1ster1o
,. 48 lo dependenolas oentralts

a01UmO' BtrI'UKO DE GtI!lBBA YKABINA
RETmo~

Excmo"Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur...
s6 en 18 de junio del corriente afio, promovida por el
sargento de Infantería, retirado, Cesáreo Hernández Sen..
din, en súplica de mejora del. haber pasivo que disfruta,
por considerarse comprend,ido en el caso 1.0, grupo 2.° de
la tarifa núm., 2, del estado núm. 4, lque acompafia á la.
rea1.o~den circular de ~4 de enero.de 1904 (C. L. núm.. 6);
tenjendo llll. cue,nm que el interesado, siendo sargento
desde 1.° d,e julio de 1899, se ha,llaba sirviendo el segun
do período de reenganche al obtener el retiro por edad,.
y contaba ~O ailos de servicios efectivos; este Oonsejo
Supr~mo, por aCl1erdo .de 12 del corriente, ha tenido á
bie!). acce\1er á lo .pretendido, asignándole, en su oonse
cuencia, 56 pesetas 25 céntimas al mes, ó sean los 30 cén.
timos del sueldo de primer teniente, regula.dor del retiro
de los sargentos que se hallan en las condiciones del re
currente. Dicha cantidad deberá abonársele por la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, desde 1.0 de mayo úl
timo, mes siguiente al de su baja definitiva en activo,
previa deducción de lo percibido desde dicha fecha en viro
tud del menor se:l1alamiento hecho anteriormente.

Lo que comunico á V. E. á los fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 29 de sep
tiembre de 1906.

Poiaf1Úja
Excmo. Safio!' General del cuarto Ouerpo de ejércit(}.

ItIJJ _IIJ ~ J ••E dJllF l •••.,.

: t1 ~ : ..',

UNIFORMIDAD

SUPERNUMBP:ARIOS

E~cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de la OE>mlUldancia de Oarabineros de Lugo don
Pedro Jaume Esteva, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederl~ el pase á situación de supernumerario sin sueldo
en las condiciones que determina el real decreto de 2 d~
agosto de 1889 (O. L. núm. 862); en el concepto de que,
con.ar):6g10 á lo prevenido en el art. 17 del mismo, dicho
capItán pasará á formar parte de la reserva gratuita'
fijandp su residencia en Palma de Mallorca. '

De. real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. :Oios guarde á. V. E. muchos
atlos. ) Madrid 28 de septiembre de '1906.

LÓPlIlz DomGlJIz

Sellor nirect¿r general: de 'c'arabirieros.

Sell.or4s Oapitanea gen~r~l~ de 'B~l~res y Galiéia y,Ge
neral del f1éptimo Ouerpo de ejército.

. '
,. ~J • , • i ~ .. .

Circutar.~ Excmo. Sr.: Euvista, del escrito que di
rigió á este Ministerio el Director general de Oarabi~eros
con fecha 12 de julio último, proponiendo el cambio de
correaje y la adopción de efectos de montura para la ca
baller~ del O~erpo; y te~endo en Qp.enta las,r~nes ex
puestas p'or dIcha autorIdad, relativas á ecop.omía en el
fondo respectivo, evitando á la vez el 'deterioro prematuro
que sufren aquéllos por el constante servicio de campa:l1a
que presta el referido Cuerpo de Carabineros, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Autorizar al repetido <Juerpo para que use 11;1. ma
leta d~ cuero color_avellana consu.fqndade RafiO los d1as
~e galk, y la'funda de capote exactamente igUal á laque. ....~---
tIene el arma de Oaballería. .' 1 ' .

2.- D~clar8.fregra~Íltá'fío 0011' erequipo de campa. I ,Ex<m:Io. Sr.: En ,!ista de la in~tancia queV.~.cur·
:I1a el bocad~ sUJeto á la cabezada del pesebre con dos por- s6.~ 25 de agosto últImo, ~romo.vIda por e~ músICO de
tamozos ~l 0]0 del bocado y á los cUl1dradillosdela misma. segunda clase de Infantena, retIrado, Dommgo Garcfa

8.° El correajo negro de la montura se substituirá por Pils41fias, en súplica de que el haber pasivo que disfruta
el de color avellan.a.. '. y le fué concedi¡;lo p.or este Consejo Supremo en 30 de

4.0 ,~ bando\era~ dEl! J;Uisipp color avellana y se abril del corriente a!10 (D. O. núm.. 93) se.le a~one desde
conv~lr~ el],porj¡acarhú:¡b,era.,~ la del resto de la el 4: de marzo anterIor en que obtuvo su lIcenCIa absoluw

caballFia del Ejército, suprimiéndole el gancho por in- ta; informando el jefe del batallón Oazadores de Alfonso
nesarlo... . . " , .. . I XII núm. 15, que al músico de referencia le fueron abo-

5.°.1 El sable se ll~vil.rá.cen un -cefíidor y tirante por nados sus ~aberes hasta el 3 del mes de marzo referido,
debaJo de la.guerrera, siendo el color de éstos y l?l del est~ OonseJo Supremo, por acuerdo de 12 del actual, ha
cordón d€\1 sa,ble ~l mismo que el de~ resto del correaje. temdo á bIen acc~der á los deseos d?l recurrente, rectifi

6.° ¡ Se adpptará.en la montura u.p. tahalfpara colocar cando el s~fialamlento de haber paSIVO hecho I!'l mismo,
el sa~le qvaI\~o el jme;te se ~all~ DlQntq,do; y e~ el sentIdo de que el de 37 pesetas 50 céntImos que

7: . SI3 hMe e:¡;tensiyo á lOE! eqq.ipos·de los caballo!! de d!sfruta act~almente deberá abonársele. por la pelegaw

o~~l.as ~l cQ,rreaje y tahali que ae indica para los indi- Clón de HaCIenda de Barcelona, á partIr del dm 4 de
vldtlo~ de tropa. ' :.:' : marzo del afi~ actual.

pe, real orden lo digo á V; E. para su oonocimiento Lo comumco á V. E. para su conocimiento y demás
y ~e~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. efectos: Dios guarde á V. E. muchos afíos. Madrid 29
MadrId 28 de septiembre de 1906. < de septiembre de 1906.

LÓPEZ DOMfNCHYEZ , Po~rwiej~
Sefior ~ • • ¡ Excmo. &:I1or General del cuarto Ouerpo de ejército.

1
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Excmo. Sr.: Vfgta, la instancia que con fecha 2 de
mayo del corriente afio promovió el Sargento de Infante
ría, retirado en Badajoz Manuel Losada Pereira, en súpli.
ca de que se le mejore el haber pasivo que actualmente
disfruta y se le conceda el de 75 pesetas mensuales que
cree disfrutan otros compatieros suyos" también retira.
dos forzosamente por edad; este Oonsejo Supremo, por
.acuerdo de 12 del actual, ha tenido á bien modificar el
seflalamiento de retiro hecho al interesado en 25 de ma
yo de 1904 (D. O. núm. 115), asignándole, ,en su ,conse
cuencia, el de 48 pesetas 75 céntimos al mes, ó áéan los
ú,30 del sueldo de segundo teniente, tegulatlor al retiro
de los sargentos que cumplido el primer período dé reen
ganche, cuenten 20 afios de servicios efecftVoaJ, cuyo
tiempo le resulta al solicitante; el qtté siend6 Btl:tgetlto
desde 1.0 de noviembre de 1900' Sé hallaba sirViendo
dicho primer periodo de reenganche al ?btep:e;r ~i retiro
por edad, sin que lé corresponda ~yOi' haber J?llSNO
como en su instancia última .pretende. Die4li a.anltiaa~

debe~á abonársele p~ ~ Delegación.dé, H~ciénda dé
BadaJoz desde 1.Q de Jumo de 1904, mes sigmente al de
su baja definitiva en aétivo, previa deducción de lo per
cibido deade dicha fecha en virtud del menor seÍlalá-

• f1ll1en"o.
, Lo digo á V. E. parasu conocimiento y demáS efectos.

Dios guarde' áV. E. mnchoS afi'O'S. Madrid 29 dé sep
tiembre de 190ft

, Polm~ji,
Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Oircfllar. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por la ley de. 13 qe
enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de
retirados, con derecho al haber mensual que á cada uno
se sefiala, al jefe é individuos de tropa que figuran en
la siguiente relación1 que da principio. con el coman
dante de Infantería D. Jacinto V&les. Varela y terwjn~ ~
con el guardia civil D. Juan dl¡lla Cruz Ylllan:~ Ei- I
cudero. " ., .. , " ¡ :

Lo que Comunico á v. t!i ~ pW;a..sl:!¡ ~ C9n.~~ap.~
y demás efectos. DioS guarde á V. E. muchos afias. r
Madrid 29 de septiembre de 19{)6. '

PolmJieja
SMi<>r ••• . . . . .. . .. .

· .· .
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Excmog<. Séflores' Generales de ÍoS Ouerpós 'de éjército "7
.~bernadores militares de Oeute. y de Melilla y pla-
,1, d Afr"" .,zas menores e lOa. 'l,'¡ >0 • , •••••-·v' " ....

DIuOOIÓN· nNElUL :DI OiUB'm~B()B
DESTINOS

Excmo. Sr:: Rmmi:endo las condicionei prevenidas
pára servir én esté Instituto los individuos que lo tenían
solicitado y:Ilguran en la siguientll relación; que prin
cipia con Gabriel Pérez Oallejón, y termina con Maria
nó Pellús Bernet, he acordado concederlas ingreso en el
mÍsmo, con deáfi:i1b á las comandáncias que á cada uno
se Jes sefiala; debiendo tener presente loa jefes de los res
pectivos cuerpos, para los efectos de alta y bll.ja, lo man
dado en real orden de 31 de enero de 1895 (C. L. nú.
meroi4). .. .. . ., ...

Dios.guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 27 de
septiembre de 1906.

.... -

la instancia que en solicitud de su retiro promovió dicho
mrtsico, en 18 de agosto de 1904, hubo necesidad de de
volverla al Capitán generltl dEl Oatáhifia, á fip de' que
se si:t:viera disponer se elimjne~ deJa. tercera subdivisión
de la filiación del interesado los ahonos que por, la_CJª,lIl::
patla de Ouba se le acroflditaban, por no reunir 1M condi
ciones qUe pllra dicho .sobono exige el real decreto de 1.o

de septiembre de 1897 (C. L. núm. 235) y la regla 4.a de
la real orden circular de 7 de septiembre de1~(0.L. nú
mero 175), y subsis'tiendQ las mismas causas que en aquél
entonces, éste 00ns'e1o Súpremo ha acordado desestimar
la petición del recurrente, que carece por completo de de
recho á.'la·mejora·de retiro 'qúé~solfclta.. ~. .'

Lo que tengo et honor de comunicar á V. E. para los
efectos oportunos. Díos gtui.l'deá V. E. muchos afios.
Madrid 29 de eeptiembrirdé 196i;

Pol~&'

Elxc.mó: Sefior General dell5~ptiIl1l)Cuerpo de' ejército.'

• 1 ...•••

•••
Excmo; Sr;: Pór real orden de 29 de noviembre de

1904 (D. O. núm. 269), se dispuso la baja en el ejército,
á su solicitud, del músico de segunda clase de Infantería
Ricardo OQtelQ Montero, asignándole por dmposición de
este Oonsejo Supremo, el haber mensual de 30 pesetas,
por contar niás de 20 afies de servicios efeetivos, sin lle·
gar á los 25. En 1f:rinstancia que V: E. curSó en 8 del
pasado julio, solicita el interesado mejora de su. haber
pasivo, alegando en apoyo de su petición contar 25 afios
de servicios con el abono que por la última campafia de
Cuba le corresponde. Teniendo~encuenta que al recibirse

E:l¡:cmo. Sr.: En vista de la documentada instancia
que V. E. cursó en 21 del pasado agosto, promovida
por el guardia civil retirado Buenaventura FlorenzQ Be
nSh en súplica de que se le conceda mejora del haber pa
siVO que disfruta, por las razones que expone. Resultando
qüe por real orden de' 11 de julio úitimo (D. O. mima
ro 147) se le concede al intereEado un afio, seis meses y
20 días de abonos de campafía, que unidos á los 29 afios,
dos meses y 13 días de servicios efectivos válidós para
optar á goces pasivos, que contaba por fin de noviembre
de 1904 al carrsar bája en el Ejército por pase á su ac
tual situación, dan un total de 30 afíos,nueve meses y
tres días de servicios con abonos de campafia; este Con
sejo Supremo, por acuerdo de 12 del actual, ha tenido á
bien acceder á los' deseos del recurrente, Modificando el
sefta1amiento hecho con anterioridad, asignántlole el
haber melil:rl1al de 28'13 pesetas, la cual cantidad deberá
serle ao{;uaillt al'interesado poi' lit AuI#i:dIsti'aciqn espe.
cial de R~C1~#4* d~ (Juipuzeo'a, ti paríi,r .de 1~~ dé. di;'
ciembre de 1904, siguiente mea al de su haja. deflnitiva
en el Ej9rcito, previa la correspondiente deducción de lo
percibido desde dicha fecha, en virtnd del merror sElfia-
lamiento hecho anteriormente. .

Lo que comunico á V. E. para su. conocimiento y
demás efact08. Dios guarde á V. JI. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1906.

Polamej.

Excmo. Serior General dél sexto CUerpo de ejército.
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IReg• L&nceros de la Reina, 2.0 d~ Oab.· Oabo Gabriel Pér~z Callejón r

ldero íd. de. Saboya, 6 Otro••••••••.•..•. Tomás Gntlérrez Martin •.••••••.•••••
ld~m id. de Oastilla, 16 Otro A.ndrés Martín Morata j,
~caaemia de Ingenieros •••.•.••••.•...••••• Otro••.•••••..•••• Antonio Relall0 Jiménez •••.•.•••••••
Reg. Inf." de Saboya, 6••••••.•.••••••••..• Otro•••••••••.•••. Eutimio Merino Rojo ..•.•.•.••••••.•.
2. o Depósito rellena de Caballería .••••.•••• Otro........... Antonio Sánchez Pilar••••••••••..••. AIgeciras•.
Reg. 1m.a. de Oovadonga, 400•••••••••••••••• Otro.............. Luciano Gumiel Oasado ••••••••.•..•.
Bón. Oaz. de Madrid, 2 ••••••.•••.••••••••. Otro•.•.••.••••••• Fabriciano Rosón Prieto .
ldero Otro ••••••••••.••• Roque José Escribano Martín•••••••.•
ldero ••••••••••.••••••••••.••.••••••••..•• Otro ••••••••••.••. Rafael Rodríguez Garcfa••.••••••••••.
Zona reclutamiento,de Oiudad Real, 6 ..••••• Otro ••.•••.••••.•• Benjamín AlarconSanz .

{B(;n. Caz. de Oiuiad Rodrigo, 'l Sargento Hilarlo Gordo Zafra .
: Reg. Inf.a. de Pav:fa, 48 Oabo Fer~ando Alcalde Rivas••••.•••• '•••••• Estepona.

}

' ldero••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•• Otro•••••••••.•.••• Matías Jiroénez ..Pérez•••••••••••••••• Algeclras.
Bón. Oaz. de Omelana, 17 Otro Rafe.el Santoyo Blanca Estepona.
Zona reclutamiento de Granada, 16 ••••••••• Otro ••••••.• '•••••• Miguel Cava Férnández ••••••.••••••• ldero.

2.a Reg. Caz. de Vitoria, 28 de Oab.s Otro Cristóbal Corzo Fernández ldem.
B6n Oaz. de Ohiclana, ·]7 •• h •••••••••••••••• Otro ••••••••.••••• Manuel Alvarez Mulloz•••••••..•••••• ldero.
lde.rn. id. de Tarifa, {) .•••••••.••••••••••••• Otro •••••••••••••. Mateo Diaz Sánches ldem:
Grup<) Art.- Oampo de Gibraltar.'¡ Soldado........... Angel de la Rubia Fernández AlgeClras.

I Zoria reclutamiento de Oádiz, 14!'t. •••••••••• Recluta••••••.•••. Luis Torres Alcaraz•.••••••. ; Oádiz.
\:Eón. 2.a reserva de Oórdoba, 22.; Soldado Antonio Jiméne21 Zafra.............. Málaga.
¡Reg. lnf.& de Tetuán, 45 Oabo José Oardó Oamaró Estepona.
,ldero id. de Mallorca, 13 Otro •••••••..••••• Julián Yuste.Valero••••••••••.•.••••• Algeciras.

8.- ~Idem id. de Vizcaya, 61. Otro A.rturo Segara Huertas ldero.
Idero id. de Mal~orca, 13 Otro Jo,sé Dol~ Sa.~z Málaga.
ldero id. de Sevilla., núm. 33 Otro ••.•..••.•••.•• M:Igu~l üarCIa Garcia ldero.

j
ldem. id. de Navarra, 25 Sargento•••••.•••. Ramón Oarnicer Teruel •..••••••.•••• Estepona.

4.8. Idem Caz. de Tetuán, 1'1. 0 de Oab.s Cabo Federico Salvador Mestre GuipÚzcoa.
ldero Dragones de santiago, 9.0 de Cab." Otro..•.•.•..•••.. Diego Ayora Faulo ..••.•.••••••.•.••• AlgeciraB.

6.& \Zona reclutamiento San 8ebastián, 89 .•.• '" Otro•..•••••.••... Juan Moreno Oastillo•...•.•.•.••••• ldero.
tRag. Inf.a. de Garellano, 43 Otro••.••. : ••..••. Alejandro Aldecoa Jáuregui. Estepona.

ildero íd. de Toledo, 35 Otro A.ngel Delgado Blázquez Oádiz:
'T. llo ldem LanceroB de Funesio, 5.° de Cab.& Otro Urbano Ohillón Leones A.lgOOUaB.

Bón. 2.a.reservade Vll1deúrras, ne Soldado Gumersindo Gago Cabido IJero.
Gobiem mili-\ Reg. Inf.a de Oeuta, 66 Oa.bo Francisco Granados DomÍnguez Cádiz.
tutI.teulA.ISección detrop8s de Admón. :Militar Otro Valentin Martínez Molinero ldero.

Idtm de leliJia/
y plau.! u,e- :&eg. Ini.a de Melilla, 59••••• , ••••••.•.•••• Qtro••.••..•.••••• José Martinez Ga.rcerán Málaga.
DOret d. Mn.fF..scuadrón (Jaz. de Melilla •.••.•.•••..•••• " •,otro ••••• _•••.•••• FrlW.Cisco Oarrillo Diaz•••.••..••••••• ldero.
u ...•..• )

1 di'd l' . d d 1 Liceneiado CIandio 1\lora1es Dornínguell Algeeiras.
n VI Uos IcenCla os e cuerpo Otro •••••.•• , •••.• José Sánchez Minguez ldem.

Otro•••••.••.•.... Antonio Hernández Molino••.....••.. Málaga.
1 di id li • d d 1E'é . Otro Federico Busutil Jofre ldem.
n v nos cenela os e 1 rcIto Otro Rafl1,(J Ate,::l<:iano Jiménez O:idiz.

Otro .••••..•..••.. Pedro Pascual Lorenzo Ouerda ..•••••. ~lálaga.

Paisano Gerardo Fernández Barreira GuiplÍzcoa.
Otro '.••• José Martínez Baquer Lérida..
Otro .••••••••..••• José Roroero Rodríguez•••••.••••.... Málaga.
Otro••••••.•.••••. Franci!!!co Berrocal Oorchado••••••.•• ldero.
Otro•••••••••••••. Amancio Muñoz Zamarrón •••••••.••• GuipÚzcoa.
Otro Cristóbal Pedro Oholvi Málaga.
Otro••••••••••.••• MaMas Sánchez Moreno•.•.•••••.•..•• ldero.
Otro•••.••••.••.•• Vito Ruiz González ••••••..••••.••••• GuipÚzcoa.
Otro Manuel Valencia. Garcia A\geciras.

P . h" d' 'd"d d 1 Otro José Morillo Ferrero ldero.
alBanos IJOS e In IVI uos e cuerpo .•••••••••••••• Otro Joaquin Garcfa Garcia •.••••••..•••• Gerona.

Otro Joaquin VicentBou•.•••••••••••.•.•• Tarragona.
Otro Oelestino López Sánchez ..•••••••.••• Algeciras.
Otro••••.••••••••• Joaquín Maiío :fortel!. ••••••.••••• '.•• Valencia.
Otro••••.....•.••• José Lizana Pavón Cádiz.
Otro •••••••••.••• Bernardo Pérez González••••••••••••• ldem.
Otro. " ••••••.•.•• Antonio López Sánchez•.••••••••••.•• Idero.
Otro Luis Flores Oarpio GuipÚzeoa.
Oiro .••••••••.••.• Pedro Esparza Franco•.••••....•.•••• Lérida,
Otro Mariano Pellús Bcrnet Oádiz.
I
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